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CARTA PASTORAL

ÍDEEÜL

Exorno, é limo. Señor

á sus muy amados Diocesanos,

con motivo de la Encíclica

que nuestro Santísimo Padre Pió IX
DIÓ EN ROMA

a 8 do diciembre de 1864.

ZARAGOZA.

TIPOGRAFIA DE JOSÉ MARIA MAGALLON,
1865.
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DON FRAY MANUEL GIL,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOS
TÓLICA ARZOBISPO DE ZARAGOZA, CABALLERO GRAN 

CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CÁRLOS III 

Y DE LA AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA, SENA

DOR DEL REINO, PRELADO ASISTENTE AL SÓLIO PONTI

FICIO, NOBLE ROMANO, ETC.

A nuestro Venerable Dean Cabildo Metropolitano, 
d los RR. Párrocos, Beneficiados y demas indRiAduos 
del Clero, y á todos nuestros muy amados Diocesanos, 
salud y celo por la causa de Dios, y la salvación de 
las almas.

L=bas injustas acusaciones que varios periódicos, y en
tre ellos, (lo decimos con profundo dolor) algunos de 
esta capital, vienen lanzando "diariamente contra el Vi
cario de Jesucristo con motivo de la publicación de su 
Encíclica de 8 de diciembre último; las gratúitas, vio
lentas y absurdas interpretaciones que han dado á tan 
importante documento, atribuyéndole un objeto políti— 
co > y presentándole como propio de siglos bárbaros, 
atentatorio á la libertad, invasor de los derechos de 
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los príncipes y de los pueblos, contrárío á toda civi
lización y á todo adelantamiento en artes y ciencias; 
las calumnias, insultos, blasfemias, heregias, impieda
des que prodigan al mismo tiempo, efecto, no sabe
mos si de ese prurito tan común de meterse á juzgar 
y decidir magistralmente sobre lo que se ignora, ó de 
ser el eco de sociedades tenebrosas conjuradas hace mu
cho tiempo contra el Señor y su Ungido; las frecuen
tes declamaciones, provocaciones y amenazas mal en
cubiertas contra los sacerdotes, contra los Obispos, con
tra todos los ministros de la Religión, para amedren
tarlos y alejarlos del cumplimiento de sus deberes, ó 
para desautorizarlos á los ojos del pueblo y desvirtuar 
su enseñanza; la inquietud y funesta alarma que tan 
continuadas como impías predicaciones producen en 
unos, y las llagas aun mas deplorables que abren en 
otros, arrastrándolos al escepticismo y á la indiferen
cia religiosa, ó por lo ménos entibiando su fe y fran
queando ancha puerta á la desmoralización y liberti- 
nage;... todo esto, Venerables Hermanos y carísimos 
Hijos, nos obliga á levantar nuestra voz, á no guar
dar contemplaciones de ningún género, á arrostrar por 
cualesquiera consecuencias, á trueque de que no pe
rezcan las almas que el Señor ha puesto á nuestro 
cargo, y perezca con ellas nuestra alma propia , te
niendo que lamentarnos un dia con las palabras de un 
profeta: / V® milú guia, tacuü Ky de mí por haber 
callado I

¿ Y cómo podríamos callar ante las injurias y de
nuestos con que, un dia y otro dia, se ultraja á nues
tro propio padre, el Padre universal de los fieles, á 
quien todos debemos honor, amor , respeto, sumisión 
y obediencia? ¿Cómo podríamos callar al ver que se 
está creando como una atmósfera de odio y de despre
cio contra la Cátedra de S. Pedro, para precipitarnos,
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si posible fuese, en un cisma, y convertir la España, 
siempre católica, en una nación protestante? Cuando 
circulan por todas partes periódicos que tratan á aquel, 
á quien se dijo en la persona del Príncipe de los 
Apóstoles: Tú serás la piedra fundamental de mi Igle
sia, y todo el poder del infierno no prevalecerá con
tra ella (1); á aquel á quien el Salvador afirmó en la 
fe, mandándole confirmar á sus Hermanos (2); á aquel 
á quien Entregó las llaves del Reino de los Cielos (3), y 
cometió el cargo de apacentar á todos sus corderos y 
ovejas (4), es decir, á todos los. fieles y pastores; á aquel 
en cuya sola barca entró y presidió Jesucristo, y cu
ya boca singularmente escogió para que todas las gen
tes oyesen por su medio la palabra del Evangelio y 
creyesen (5) ; á aquel que la Tradición constante de 
la Iglesia aclama unánimemente como el muy santo 
Obispo de la Iglesia católica, como el Patriarca univer
sal, el gefe de la Iglesia del mundo, el Padre de los 
padres, el Obispo de todos los Obispos, el Prefecto de 
la casa de Dios, el Custodio y guarda de la viña del 
Señor, el sumo Sacerdote y soberano Pontífice, Abrahan 
por el patriarcado, Melpuisedec por el orden, Moisés por 
la^ autoridad, Ped.ro por el poder, Cristo por la un
ción (6);... cuando circulan por todas partes, decimos, 
periódicos que á este Padre, á este Pontífice, á este 
Pastor de todos los pastores, tratan de imprudente, ilu
so, insensato, farsante, y se atreven á calificar su En
cíclica, la instrucción doctrinal que dirige como Papa 
á todos los Prelados del orbe, de un acto de desespe
ración, una muestra de demencia, un egemplar de cuan
to puede disparatarse, una ingratitud, (no sé para con 
quien,) y una blasfemiaf (7) cuando tales periódicos cir-

[1] Matt. 19. [2] Luc. 22. [3] Malí. [1] Joann. 21.
írx1' 15; . I6!. véase la nota 1.a al fin de esta pastoral.

[7] Véase la nota 2.a al fin.
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culan entre nuestros diocesanos, y encuentran lectores 
que los lean, suscritores que los paguen, otros perió
dicos que los acepten y copien, ignorantes ó incrédu
los que los aplaudan ; cuando á nuestros propios ojos 
se publica en esta capital, en la ciudad de los Már
tires, , en el pueblo entusiasta por el culto de la Madre 
de Dios, un artículo furibundo, en que, bajo el tras
parente disfraz de neo-católicos, se insulta y calumnia 
desde el Papa hasta los últimos ministros de la Re
ligión, tratándolos de escíticos y fariseos; en que se 
profana sacrilegamente la Divina Escritura, aplicando 
el periodista á lo que llama luz de la libertad lo que 
se ha dicho sólo , y sólo puede decirse del Verbo 
Divino; en que se insinúa una verdadera heregia lla
mando á Cristo hombre de Dios, palabra que en los li
bros santos y en el lenguage común significa sólo un 
hombre justo, yn hombre santo, no un Hombre que 
es al mismo tiempo verdadero Dios; y en que, des
pués de asentar hechos absolutamente falsos ó comple
tamente desfigurados , (8) se atreve el articulista á afir
mar ,«que no se ha dado un paso en artes, ciencias y 
civilización , que no haya tratado de condenarse, ó por 
lo ménos entorpecerse por la Curia Romana»; cuando 
tales cosas se escriben y publican, ¿podríamos sin fal
tar á nuestra conciencia, sin hacer traición á nuestro 
ministerio, callar?
, ¡ La curia romana, es decir : el Papado, la Igle

sia de Roma, la Sede de los Vicarios de Jesucristo 
enemiga de las artes, de las ciencias y de la civili
zación ! ¡ Cómo ! Roma, á quien se debe la conserva
ción de los mejores monumentos y escritos de la an
tigüedad ; Roma, que posee las bibliotecas mas selec
tas, los museos mas abundantes y ricos, y las obras

[8] Véase la nota 3.a al (ln.
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maestras de todo género de artes, ciencia y literatu
ra de todas las naciones y siglos; Roma que gasta 
todos los años sumas inmensas en arrancar de sus rui
nas los secretos de los tiempos pasados, y en aprove
char y ensanchar el círculo de los adelantamientos mo
dernos; Roma, la escuela del buen gusto, la protec
tora de los sabios, la que honra á sus artistas hasta 
el punto de concederles en vida y muerte honores y 
funerales de príncipes, (9) ¿ enemiga de las artes y de las 
ciencias? ¿y enemiga de la civilización, la que con 
su doctrina y sus enviados civilizó al mundo? ¿Ene
miga de la civilización, la que tantas veces detuvo á 
los bárbaros en sus devastaciones salvages, y los do
minó al fin con su caridad y su palabra, y cambió 
sus ideas, y suavizó sus costumbres , sometiéndolos al 
yugo del Evangelio? ¿Enemiga de la civilización y 
de las ciencias, la que fundó por todas partes escue
las, universidades, academias; la que creó la legisla
ción, la familia y la sociedad cristiana; la que jamas 
transigió con el despotismo de los poderosos, y voló 
por el contrario al socorro de todos los oprimidos; la 
que, donde quiera puede hacer llegar su voz, lleva 
el amor y la caridad fraterna á los corazones, extin
gue ó disminuye á lo ménos los odios de raza, con
dena los duelos y venganzas particulares, hace, por 
medio de sus misiones, de fieras hombres, de hordas 
errantes pueblos cultos; y levanta ó inspira asilos de 
caridad para toda suerte de desgraciados ? ¡ Roma, la 
Roma de los Pontífices, el Papado Romano ¡ enemigo 
de las artes, de las ciencias y de la civilización ! ¡Oh! 
menester es no haber saludado la historia de los diez 
y nueve siglos de la Iglesia, para atreverse á lanzar 
al público tan impudente calumnia.

[9] Véase la nota 4.a
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. Pero ¿de dónde viene, cuál es la causa, lo que 

sirve siquiera de pretexto para ese odio contra Roma 
para afirmar que se opone á la civilización, que pre
tende hacer retroceder, no sé cuantos siglos , al en
tendimiento humano, que desconoce los tiempos, que 
es incorregible, insensata, demente, blasfema &c? La 
Encíclica de 8 de diciembre del año último, la En
cíclica de Pió IX expedida en el décimo aniversario 
de la declaración dogmática de la Inmaculada Con
cepción ¿Y habéis leído esa Encíclica? ¿Habéis 
estudiado su letra y comprendido su espíritu? En ver
dad, que si hemos de juzgar por lo que acerca de ese 
documento se habla y escribe, por las falsedades que 
se le imputan, y por las declamaciones absurdas que 
contra él se hacen, podrémos muy bien aseguraros, 
Venerables Hermanos é Hijos nuestros, que unagran 
parte de los que acusan y anatematizan la Encíclica, 
no la han leído siquiera; que otros la leyeron á me
dias y con prevención y mala fe; y que ninguno com
prendió su espíritu ó es un enemigo declarado de la 
doctrina y moral evangélica. Por eso creemos de en
tera necesidad, de necesidad absoluta é indispensable, 
para preservar á nuestros amados diocesanos de tantos 
errores como la prensa vomita, hacer estas tres cosas: 
1.^ daros á conocer el texto mismo de la Encíclica: 
2/ mostrar el verdadero carácter, el verdadero espí
ritu de sus doctrinas, así como las tendencias y ca
rácter de los errores que en la misma Encíclica y en 
el, Syllcibits adjunto se condenan; y 3.a hacer ver que, 
lejos de oponerse esas doctrinas á la verdadera ilustra
ción, a la verdadera civilización , á la verdadera li
bertad, al verdadero, legítimo y conveniente desarro
llo y perfeccionamiento de los individuos y de los pue
blos ; . son por lo contrário las únicas salvadoras de la 
sociedad: al paso que los errores que el Venerable y
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Santo Pontífice reprueba y proscribe, sólo pueden pro
ducir la mina de la misma sociedad, su descomposi
ción y su muerte. .

- Sensible nos es, amados Hijos nuestros, tener que 
reducirnos á los límites de una carta, cuando no bas
tarla para esta materia un libro. Pero dirémos lo ne
cesario, lo muy suficiente para vosotros, y para cuan
tos nos oigan de buena fe. Comencemos, pues, por 
lo primero, la lectura de la Encíclica.... Y entiendan 
los que tan intolerantes se muestran con los Obispos 
porque publican sin pase lo que sin -pase ellos han pu
blicado ántes; los que tan celosos aparecen de la ob
servancia de ciertas leyes y disposiciones dadas en otros 
tiempos y circunstancias, miéntras no reparan en ata
car las fundamentales del Estado, la religión y la mo
narquía; entiendan, repetimos, que no quebrantamos 
los Obispos, al publicar la Encíclica, ninguna ley, ó por 
lo ménos ley que esté vigente en España después del 
Concordato de 1851. Estudien este, pues también es ley 
del Estado, y ley que revoca cualesquiera otras leyes 
contrarias á lo que en él se estipula. Y estudien tam
bién la cualidad y forma del documento de que se 
trata, y la necesidad en que nos han puesto de salir 
á su defensa, por haberle ellos desfigurado y calum
niado. (10.) .

No dirémos mas. Hé aquí la Encíclica.

[10] Véase la nota 5.a
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A lodos nuestros VencraJjles Hermanos, los Pa
triarcas, Primados, Arzobispos y Obispos en 
gracia y comunión con la Sede Apostólica.

PIO IX, PAPA.

VENERABLES HERMANOS,

salud y bendición Apostólica.

^on cuanta solicitud y vigilancia pastoral hayan cum
plido los Pontífices Romanos Nuestros predecesores el car
go y obligación, á ellos confiados por el mismo Jesucristo 
en la persona del Bienaventurado Pedro, Príncipe' de los 
Apóstoles, de apacentar á los corderos y á las ovejas, 
no habiendo cesado jamas de alimentar fielmente con 
Pa abras de fe y doctrina de salvación á toda la grey 
cel Señor, y de apartarla de pastos emponzoñados, cosa 
es que todos saben y están viendo, y mejor que nadie 
vosotros, Venerables Hermanos. En efecto: nuestros di
chos predecesores, custodios y vindicadores de la augusta 
Religión Católica , de la verdad y de la justicia, llenos 
de solicitud por la salvación de las almas, nada han pro
seguido con mas celo que la tarea de descubrir y conde
nar en sus Letras y Constituciones, monumentos de sa
biduría, todas las heregias y todos los errores que oponién
dose a nuestra fe divina, á la doctrina dé la Iglesia Cátó- 
ica y a la pureza de las costumbres, han excitado tan- 

las y tan violentas tempestades y acumulado calamida
des tan deplorables sobre la Iglesia y sobre la sociedad 
civil.

Por eso, con apostólico denuedo, se han opuesto 
constantemente á las criminales maquinaciones de los per
versos, que semejantes á las olas de la mar embrave
cida, arrojando la espuma de sus oprobios y prometien-

M.C.D. 2022



-la
do libertad,—¡ ellos, esclavos de la corrupción!—ban en
sayado lodo género de esfuerzo con sus falsas máximas 
y sus perniciosos escritos para derrocar los fundamentos 
del órden religioso y del orden social, raer de la haz de 
la tierra toda virtud, depravará todas las almas, sepa
rar de la regla de las costumbres á los incautos, y sobre 
lodo á la juventud inexperta, corrompiéndola miserable
mente con el fin de envolverla en las redes del error, y 
arrancarla por último del gremio de la Iglesia católica.

Bien os consta, Venerables Hermanos, que apenas, 
por secreto designio do la providencia y sin mérito Nues
tro alguno, fuimos elevados á la cátedra de Pedro, cuan
do al ver con el corazón traspasado de dolor la horro
rosa tempestad suscitada por tantas doctrinas perversas, 
no menos que los daños inmensos , y sobre todo encare
cimiento deplorables acumulados, por tantos errores sobre 
el pueblo cristiano, y conforme al deber de nuestro mi
nisterio y á los ilustres cgemplos de nuestros predeceso
res , levantámos la voz; y en várias Encíclicas, Alocu
ciones pronunciadas en Consistorio y otras Letras Apostó
licas, condenámos los principales errores de nuestra tristí
sima edad, estimulando al mismo tiempo vuestra admira
ble vigilancia pastoral, y amonestando y exhortando á 
todos nuestros amadísimos hijos , los hijos de la Iglesia 
católica para que detestasen y evitasen el contagio de 
esta cruel pestilencia. Singularmente en nuestra prime
ra Encíclica, dirigida á vosotros en 9 de noviembre de 
181-6, y en las dos Alocuciones de 7 de diciembré de 1854 
y de 9 de junio de 1862 pronunciadas en Consistorio, con
denámos los monstruosos errores que hoy principalmente 
dominan con tanto detrimento de las almas y tanto daño 
de la misma sociedad civil, y los cuales, siendo fuente 
de todos los demas, no solamente están causando la rui
na de la Iglesia católica, de sus doctrinas saludables y 
de sus derechos sagrados, sino hasta la de la misma eter
na ley natural grabada por Dios mismo en el fondo de 
los corazones, y hasta de la sana razón. .

Mas aunque no hayamos descuidado el condenar mu-
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chas veces y reprimir estos errores, sigue sin embargo 
exigiendo imperiosamente la salud de las almas confiadas 
á nuestra solicitud, no menos que el bien de la sociedad 
humana, que de nuevo estimulemos vuestro celo en con
denar otras opiniones emanadas de aquellos errores mis
mos como de su fuente propia; opiniones falsas y per
versas que deben ser tanto mas detestadas, cuanto se en
caminan principalmente á perturbar y eludir esta salu
dable fuerza con que la Iglesia católica , en virtud de 
su institución misma y de la ordenación de su Funda
dor Divino, debe proceder hasta la consumación de los 
siglos, no sólo respecto de los hombres en particular, 
sino también de las naciones, de los pueblos y sus Sobe
ranos: opiniones en fin que tienden á destruir la unión 
y mútua concordia del Sacerdocio y del Imperio , tan 
provechosa siempre á la Iglesia y al Estado.

Vosotros en efecto sabéis muy bien, Venerables Her
manos , que no faltan hoy dia hombres que, aplicando 
á la sociedad civil el impío y absurdo principio del na
turalismo, como ellos dicen, osan enseñar que—«la per
fección y el progreso civil de la humana sociedad exigen 
imperiosamente que esta sea constituida y gobernada sin 
tomar para nada en cuenta la Religión, ó sin hacer diferen
cia al ménos entre la Religión verdadera y las falsas.» 
Y contra lo enseñado por las Sagradas Escrituras, por la 
Iglesia y por los Santos Padres, no temen afirmar que 
—«el mejor de los Gobiernos es aquel en que no se obli
ga legalmente la potestad pública á reprimir, estatuyen
do penas, á los violadores de la Religión católica, sino 
únicamente en el caso de que lo exigiere la pública 
tranquilidad.»—Como consecuencia de esta idea absolu
tamente falsa del gobierno social , no vacilan en favo
recer la opinión tan errónea como funestísima á la Igle
sia católica y á la salud de las almas, opinión ya ca
lificada de delirio por nuestro predecesor Gregorio XVI 
de feliz menoría, á saber, que—«la libertad de conciencia 
y de cultos es un derecho de cada hombre, que como tal 
ílebe ser proclamado y garantizado en un Estado bien
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constituido, y que los ciudadanos tienen derecho á la 
plena libertad de manifestar públicamente y sin rebozo 
sus opiniones , cualesquiera que sean , de palabra ó en 
impresos ó de cualquier otro modo, sin que Ja autori
dad eclesiástica ni civil puedan ponerles límites.»

, Al sostener tan temerarios asertos, no piensan ni con
sideran que predican una libertad- de perdición, pues, «en 
cuanto se deje á las opiniones humanas trabar comba
te, no tallarán nunca hombres que osen resistir á la ver
dad y dar crédito á la locuacidad de la humana sabidu- 
ria; vanidad por cierto dañosísima, que la fe y la ciencia 
cristianas deben evitar con exquisito esmero, si han de 
conformarse á la enseñanza de Nuestro Señor Jesucristo.»

, Y como quiera que allí donde la Religión está pros- 
ciita de la sociedad civil, y allí donde son rechazadas 
la doctrina y autoridad déla revelación divina, no puede- 
menos de oscurecerse y perderse la recta nocion de la 
justicia y del derecho humano, y reducirse todo á la sola 
fuerza material ; claramente se colige de aquí el por 
qué ciertos hombres, no tomando para nada en cuenta 
los principios mas inconcusos de la sana razón, se atre
ven á proclamar que—«la voluntad del pueblo, mani
festada (como ellos dicen) por la opinión pública ó de 
cualquier otra manera, constituye ley suprema é inde
pendiente de todo derecho divino y humano; y que en 
el orden político, los hechos consumados, sólo por ser ta
les, tienen valor de derecho.»

Pero ¿ quién no ve, quién no palpa que una sociedad 
desligada de las leyes de la religión y de la verdadera 
justicia, no puede tener por fin otra cosa sino amonto
nar y acumular riquezas , ni otra forma en todos sus 
actos sino el desapoderado afan de satisfacer apetitos y 
proporcionarse goces?—Aun por esto cabalmente los re
feridos hombres persiguen con saña cruda á las órdenes 
religiosas, sin considerar los inmensos servicios por ellas 
prestados á la religión, á la sociedad y á las letras; por 
eso, reproduciendo las calumnias de los hereges, vitupe
ran estas órdenes, diciendo que ninguna razón legítima 

M.C.D. 2022



-16—
tienen de existir. Pero muy otra cosa enseñaba con tan
ta verdad nuestro* predecesor Pió VI de feliz recorda
ción, cuando decía:—«La abolición de las órdenes mo- 
«násticas es injuriosa al estado de pública profesión de 
«los consejos evangélicos; es injuriosa á un ¡nodo de 
«vida * recomendado por la Iglesia como conforme á la 
«doctrina de los Apóstoles; es injuriosa en fin, á los 
«ilustres fundadores de aquellas órdenes, que las insti- 
«tuyeron por inspiración de Dios.»

Aun no con esto se satisfacen los referidos hombres, 
sino que ademas en su impiedad proclaman que es ne
cesario quitar ú los ciudadanos y á la Iglesia « la facul
tad de egercer públicamente la limosna,» y abolir la ley 
que ordena «abstenerse de obras serviles en ciertos dias 
de fiesta para vacar al culto divino.» Todo ello bajo el 
pretexto especioso de que aquella facultad y esta ley se 
oponen á los sanos principios de economia política.

No contentos aun con proscribir así de la sociedad 
la religión, quieren también excluirla de la familia; y 
al efecto enseñan y profesan el funesto error del comunismo 
y del socialismo, afirmando que,—«la sociedad doméstica, 
ó sea la familia, deduce del puro derecho civil toda su 
razón de ser, y por consecuencia, que sólo de la ley civil 
emanan y dependen todos los derechos de los padres 
sobre los hijos, incluso el do instruirlos y educarlos.» 
—Para estos hombres fraudulentos, el fin principal de esas 
sus impías máximas y maquinaciones es enagenar total
mente de la saludable doctrina y del influjo de la Iglesia 
la instrucción y educación de la juventud, con la mira 
de emponzoñar y depravar su alma tierna y dócil por 
medio de los errores mas perniciosos y de todo género de 
vicios. Pues que cuantos han querido trastornar el orden 
religioso y social, y anular todas las leyes divinas y huma
nas, han encaminado siempre sus consejos , su actividad 
y sus esfuerzos á engañar y corromper singularmente á 
la juventud, como arriba lo dejámos dicho, porque cifran 
toda su esperanza en pervertir á las nuevas generaciones. 
Por eso cabalmente persiguen con tanta atrocidad al clero
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regular y secular, á despecho de lanío ilustre testimonio 
como la historia consigna de los inmensos servicios por 
él prestados en el órden religioso, político y literario: 
por eso dicen que—«es necesario quitar al clero la fa
cultad de instruir y educar á la juventud , como á un 
enemigo de las luces, de la civilización y del progreso.»

Otros hay que, renovando los errores funestos y ya 
tantas veces condenados de los novadores, propalan con 
insigne impudencia que la suprema autoridad conferida 
por Nuestro Señor Jesucristo á la Iglesia y á esta Sede 
Apostólica está sometida á la autoridad civil, y niegan 
todos los derechos de esta misma Iglesia y Sede res
pecto del órden exterior. Por eso no se avergüenzan 

■ de asentar que—«las leyes eclesiásticas no obligan en 
conciencia, miéntras no sean promulgadas por la potes
tad civil; que los actos y decretos de los Romanos Pon
tífices acerca de cosas de la Religión y de la Iglesia, 
necesitan ser sancionados y aprobados, ó al ménós con
sentidos por la misma potestad civil; que las Constitu
ciones apostólicas en que se condena á las sociedades 
secretas, exíjase ó no en ellas juramento de guardar se
creto , y en que se fulmina anatemas contra sus afilia
dos y fautores, no tienen fuerza alguna de obligar en 
los Estados cuyo Gobierno tolere esa especie de agre
gaciones; que la excomunión fulminada por el Concilio 
de Tiento y por los Romanos Pontífices contra los in
vasores y usurpadores de los derechos y propiedades de 
la Iglesia, se funda en una confusión del órden espiri
tual con el civil y político, y que no se encamina sino 
á la defensa de intereses mundanos; qué la Iglesia, res
pecto del uso do bienes temporales, nada puede decre
tar que obligue en conciencia á los fieles; que la mis
ma Iglesia no tiene derecho de reprimir con penas tem
porales á los transgresores de sus leyes; y que es ajus
tado á los principios de teología y de derecho público 
el que la potestad civil confisque y retenga los bienes 
propios de la Iglesia, de las congregaciones religiosas 
ó cualesquiera otras obras pias.

2
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No ménos impudentemente profesan sin reparo y al 

descubierto los axiomas y principios de los hereges, ma
nantial de tantos errores y funestas máximas, procla
mando reiteradamente que—«la potestad eclesiástica no 
es, por derecho divino, distinta é independiente de la 
potestad civil; y que esta distinción é independencia no 
puede existir sin que la Iglesia invada y usurpe los de
rechos esenciales de la potestad política.«

Tampoco podemos dejar de mencionar la audacia de 
los que, mal avenidos con la sana doctrina, enseñan que 
—« por lo que toca á los fallos de la Sede Apostólica 
y ú aquellos de sus decretos que evidentemente se en
caminen al bien general de la Iglesia ó versen sobre 
sus derechos y disciplina, se puede sin pecado ni detri
mento alguno de la profesión católica, dejar de acatarlos 
y obedecerlos, siempre que no versaren sobre dogmas de 
fe ó puntos de moral.» Pero ¿quién no ve, quién no 
comprende con toda claridad y evidencia cuán opuesta 
sea semejante presunción al dogma católico de la plena 
autoridad divinamente conferida por Nuestro Señor Je
sucristo mismo al Romano Pontífice para apacentar, re
gir y gobernar á la Iglesia universal?

En medio, pues, de esta perversidad de pasiones de
pravadas, Nos, atento á la obligación de nuestro cargo 
apostólico, y lleno de solicitud por nuestra santa religión, 
por la sana doctrina y por la salud de las almas que Nos 
ha sido confiada de lo Alto y para el bien mismo de 
la humana sociedad, Nos hemos creidó en el deber de 
elevar nuevamente nuestra voz. Por tanto, y en vir
tud de nuestra autoridad Apostólica, reprobamos, pros
cribimos y condenamos, y queremos y mandamos que 
todos los hijos de la Iglesia Católica tengan por reproba
das, proscritas y condenadas, todas y cada una de las 
malas doctrinas y opiniones señaladas por menor en las 
presentes Letras.

Otro sí, Venerables Hermanos: á vosotros consta de
masiado cómo hoy los adversarios de toda verdad y justicia, 
y los encarnizados enemigos de nuestra santa RcTgion es-
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tán engañando á los pueblos , mintiendo á sabiendas y 
diseminando otras muchas especies de doctrinas impías, 
por medio de libros ponzoñosos, y de folletos y perió
dicos difundidos por toda la redondez de la tierra. No 
menos os consta que en nuestros dias hay algunos que, 
movidos y excitados por el espíritu de Satanas, han lle
gado al inicuo extremo de negar al dominador Jesucristo 
Señor Nuestro, atacando su divinidad sin extremecerse y 
con la roas criminal impudencia. Por esto, no podemos 
menos, Venerables Hermanos, de tributar las grandes ala
banzas que teneis tan merecidas, al celo con que habéis 
elevado vuestra voz episcopal contra impiedad tamaña.

En su virtud volvemos á dirigirnos con amor, por me
dio de las presentes letras, á vosotros que, llamados á com
partir nuestra solicitud, estáis siendo para Nos, en medio 
de nuestras gravísimas tribulaciones, motivo de tanto con
suelo, regocijo y aliento, por vuestra religión y piedad, 
no ménos que por el amor, la fe y la abnegación admi
rables con que os esforzáis en cumplir esmerada y varonil
mente el gravísimo cargo de vuestro ministerio episcopal, 
en unión íntima y cordial con Nos y con esta Apostólica 
Sede. Por eso mismo esperamos de vuestro eminente celo 
pastoral que empuñando la espada espiritual, que es la 
palabra de Dios, • y fortalecidos en la gracia de Nuestro 
Señor Jesucristo, os afanéis mas y mas cada dia en lograr 
que por vuestros reiterados esfuerzos , los fieles confia
dos á vuestra custodia—«se abstengan de las malas plan- 
»tas que Jesucristo no cultiva, „ porque no han sido plan- 
»tadas por su Padre.» Nunca por tanto ceseis de incul
car á estos mismos fieles, que (oda felicidad verdadera 
para los hombres emana de nuestra augusta religión, de 
su doctrina y de su práctica, y que sólo es dichoso el 
pueblo que tiene á Dios por Señor. Enseñad que— 
»los reinos descansan sobre el fundamento de la fe, y 
»que nada hay tan mortífero, ni que tanto nos exponga á 
«caer en todo peligro, como pensar que nos basta el 
«libre albedrío que hemos recibido al nacer , sin ñeco- . 
«sidad de pedir á Dios ninguna otra cosa; pues esto equi-

• . H U j 
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»vale á olvidar á Dios, y renegar de su omnipotencia 
«para declararnos libres.—Enseñad con igual perseveran
cia que —«la potestad régia no ha sido conferida únicamen- 
«te para gobernar las cosas de este mundo, sino mas 
»pnnoipalmente para defender á la Iglesia, y que nada 
«puede ser de más honra y provecho para los reyes y 
«jefes de Estados, que ajustarse á las palabras que nues- 
«tro sapientísimo y valerosísimo predecesor Félix escribía 
«al emperador Zenon, cuando le decia que dejase á la 
«Iglesia católica gobernarse por sus propias leyes, y que 
«no permitiese á nadie perturbarla en su libertad... Pues 
«no cabe duda en que, tratándose de las cosas de Dios, 
«les importa mucho en efecto, acomodarse estrictamente 
«al órden por el mismo Dios establecido, y no antepo- 
«ncr, sino subordinar la regia voluntad á la de los 
«sacerdotes de Jesucristo.

Pero si en todo tiempo, Venerables Hermanos, tenemos 
Obligación de dirigirnos con confianza al Trono de la gra
cia para implorar misericordia y auxilio en tiempo opor
tuno, mas que nunca debemos hacerlo hoy que tan graves 
calamidades rodean á la Iglesia y á la sociedad civil, 
y que tan vasta conspiración de enemigos y tamaño 
cúm*ulo de errores tenemos delante de nuestros ojos contra 
la católica sociedad y contra esta Apostólica Sede. Por 
tanto, hemos juzgado conveniente excitarla piedad de to
dos los fieles, á fin deque, uniéndose á Nos y á vosotros, 
pidan sin cesar y supliquen con las mas fervientes y hu
mildes oraciones al Padre clementísimo de las luces y 
misericordias, recurriendo con fe perseverante y plena á 
Nuestro Señor Jesucristo, que con su sangre nos ha 
redimido para Dios, y con instancia y perseverancia pidien
do á su Corazón dulcísimo, víctima de la mas ardiente 
caridad para con nosotros, que atraiga todo á sí por los 
vínculos do su amor, para que todos los hombres en
cendidos en este amor dulcísimo, caminen rectamente se
gún su corazón gratos á Dios en todo y produciendo frutos 
en todo género de buenas obras. Y como quiera que las ora
ciones de os hombres son mas aceptas á Dios cuando van
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acompañadas de corazones puros de toda mancha, hemos 
determinado abrir á los fieles, con liberalidad Apostólica, 
los celestiales tesoros de la Iglesia, cuya dispensación nos 
ha sido conferida, á fin de que, estimulados mas vivamente 
á verdadera piedad, y purificados de sus culpas por el 
Sacramento de la Penitencia, derramen con mayor con
fianza sus oraciones ante Dios, y alcancen su gracia y mi
sericordia. v

Al efecto, por las presentes letras, y en virtud de nues
tra autoridad Apostólica, á todos y cada uno de los fie
les, de uno y otro sexo , del universo católico , otorga
mos una indulgencia plenaria en forma de jubileo , que 
podran ganar en el espacio de cualquier mes del próximo 
año, y no de ningún otro ulterior, que vosotros, Vene
rables Hermanos, ó cualquier otro de los ordinarios legíti
mos designaren, en la propia manera y forma que á prin
cipios de nuestro pontificado lo otorgamos por nuestras 
Letras Apostólicas, en forma de breve, el 20 de noviem
bre de 1846, á todos los obispos del universo, y que co
menzaban con estas palabras; «Arccnio dwince providenlicu 
consü-io;» y con las mismas facultades qué dimos en las 
dichas letras, ordenando que sean observadas todas y ca
da una de las prescripciones en las mismas contenidas, 
así como las excepciones establecidas en ellas. Esto or
denamos, no obstante cualesquiera disposiciones en contrá- 
rio, aunque fueren de las que exigen especial y singular 
mención ó derogación. Y para evitar toda duda ó dificul
tad hemos dispuesto qus se os remita un egemplár de las 
mismas Letras.

«Imploremos, Venerables Hermanos, imploremos con 
»todas las fuerzas de nuestro espíritu y desde Jo íntimo 
»del corazón la misericordia de Dios; pues que el mismo 
»ha dicho: l o no apartaré de ellos mi misericordia. Pida- 
»mos, y se nos dará; y si el don se retardare por nuestros 
»graves pecados, llamemos, pues que á quien llamare, se 
»le abrirá, con tal que nuestro llamador sean oraciones, 
«gemidos y lágrimas, en las cuales debemos de insistir 
«y perseverar, y con tal que la oración sea unánime....
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»Que cada uno pida á Hios no sólo por sí mismo, sino 
»por todos sus hermanos, que es como el Señor nos ha 
«enseñado á orar.» Y á fin de que Dios atienda mas pro
picio á nuestras oraciones y votos, y los vuestros y los 
de todos los fieles, tomemos confiados por medianera para 
con él á la Santísima Inmaculada Madre de Dios, la Virgen 
María, que ha extirpado todas las heregias en el univer
so mundo, y la cual Madre amantísima de todos nosotros, 
—«es todo suavidad... y llena de misericordia... propicia 
»á todas las oraciones, clementísima para todos, y que. 
«con inmensa candad y piedad ternísima toma á su car- 
»go todas nuestras necesidades.»

Como Reina que es, colocada de pié á la derecha de 
su hijo único Nuestro Señor Jesucristo, con vestido bor
dado de oro y engalanada con toda especie de adornos, 
nada hay que de Él no pueda alcanzar. Pidamos igual
mente la intercesión del bienaventurado Pedro, príncipe 
de los apóstoles, y la de Pablo, su compañero en el apos
tolado, y la de todos los santos del cielo, amigos de Dios 
que ya poseen el reino celestial, la corona y la palma y 
que, seguros de la inmortalidad, cuidan solícitos de nues
tra salvación.

Por último, miéntras pedimos á Dios de todo corazón 
que os conceda abundancia de todos los dones celestiales, 
como prenda de nuestro singular afecto, á vosotros, Ve
nerables Hermanos, y á todos los fieles eclesiásticos y segla
res de vuestra grey respectiva, otorgamos amorosos y des
de lo íntimo de nuestro corazón la bendición Apostólica.

Dado en Roma, en San Pedro, á 8 de diciembre del 
año de 1864, décimo desde la definición dogmática de 
la Concepción Inmaculada de la Virgen María, Madre de 
Dios, y décimo nono de nuestro Pontificado.

PIO IX, PAPA.
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Ahora bien: ya habéis oido la tan censurada En

cíclica de Ntro. Sino. Padre Pió IX; y no habréis 
oido por cierto condenarse en ella las aplicaciones del 
vapor, ni los telégrafos eléctricos, ni los alumbrados 
de gas, ni la litografía, fotografía y galvanoplastia, ni 
los globos aereostáticos, ni siquiera los ictíneos, ni 
ningún otro invento de que con mas ó ménos razón 
se gloria este siglo por consecuencia de los adelanta
mientos hechos en la química, física, físico-matemá
ticas, geología, historia &c. No: el Padre Santo no 
se opone al progreso de las ciencias, ni al movimiento 
legítimo de la industria , agricultura y comercio , ni 
reprueba ningún invento útil á la humanidad, mién- 
trás no se haga consistir todo el bien, y aun el bien 
principal de esta, en esos adelantamientos materiales. 
Tampoco habréis oído una sola palabra de política pro
piamente dicha, de formas de gobierno, de derechos 
electorales y administrativos, mas ó ménos extensos, 
que puedan otorgarse á los pueblos, á los municipios, 
á los ciudadanos, según las diferentes constituciones 
de cada nación. El Vicario de Jesucristo nada dice 
acerca de esto : ni reprueba ni recomienda monarquías 
puras ó moderadas, aristocracias ó repúblicas, por la 
razón de ser tales. Caen por tierra , pues , á la sola 
lectura de la Encíclica todas esas alharacas con que 
ciertos periódicos tratan de alarmaros, ya diciendo «que 
Roma desconoce los adelantamientos científicos y con
dena los descubrimientos modernos,» ya «que se opo
ne á tal ó cual forma política legítimamente adop
tada por una nación cualquiera, » aunque sea tan pe
queña como el menor de los cantones suizos ó como 
las repúblicas de Andorra ó de S. Marino. ,

¿De qué trata, pues, la Encíclica del gran Pió IX? 
De doctrinas, de Religión, de moral, de justicia eter
na, de las bases esenciales de todo derecho establecí-
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dás por Dios, y sin las cuales no hay sociedad, ni 
propiedad, ni familia, ni queda otro título de mando 
que la fuerza, ni otro motivo para obedecer que la 
degradante servidumbre que inspiran la cobardía y el 
miedo. Bien lejos de favorecer, condena todo despo
tismo, toda opresión, toda violencia, ya sea egercida 
por un Monarca ó un pueblo orgulloso que se lanza 
sobre otro pueblo mas débil, ya por un Gobierno que 
olvidado de las máximas de la Religión, del derecho 
natural y de la justicia divina, oprima con leyes ini
cuas á sus gobernados, ya por parte de masas que so
liviantadas por algunos demagogos se amotinen y re
belen contra los poderes constituidos.
, Así es que en la Encíclica y en el Sjjllabus ad
junto al pasa, que reprueba y proscribe las erróneas 
é impías máximas de que «el progreso civil de la 
sociedad exige imperiosamente que esta se constituya 
y ordene sin tomar en cuenta para nada la Religión,, 
ó sin hacer diferencia á lo ménos entre la verdadera 
y las falsas,» y de que «el mejor de los gobiernos es 
aquel en que la potestad pública no se obliga legal- 
mente á reprimir y castigar á los violadores de la 
Religión católica, sino en el caso de exigirlo la pú
blica tranquilidad ;» máximas que convertirían á los 
encargados de defender la verdad y la justicia en es
cépticos sin fe ni moral y en déspotas intolerables; 
reprueba y proscribe con no ménos fuerza estas otras 
que destruyen toda nocion de autoridad, todo deber 
de obediencia, y fomentan y legitiman las rebeliones, 
y toda clase de excesos y crímenes por parte de los 
súbditos: «la autoridad no es otra cosa sino la, suma 
del número y de las fuerzas materiales.» «Una in
justicia de hecho, coronada por el triunfo, en nada 
perjudica á la santidad del derecho.» «Es lícito ne
gar la obediencia á los príncipes legítimos y aun re-
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helarse contra ellos.» «Cuando están inspiradas por 
el amor á la pátria, son lícitas y de todo punto lau
dables la violación del juramento mas santo, y cual
quiera acción criminal y vergonzosa contrária á la ley.» 
«El derecho estriba en el hecho material: todos los 
deberes del hombre son palabras vacias de sentido, y 
todos los hechos humanos tienen fuerza de derecho.» 
«Los hechos consumados, sólo por razón de ser tales, 
tienen valor de derecho en el órden político.»

Y en verdad: admitidas estas y semejantes propo
siciones, ¿quién no comprende hasta la última evi
dencia, amados Hermanos mios, que la justicia desa
parece de la tierra; que no queda otra ley que la 
fuerza; que los juramentos mas solemnes no obligan 
á nada, cuando se pueda impunemente violarlos; que 
toda desobediencia, toda rebelión y los crímenes mas 
atroces se santifican por la sola consumación del he
cho ; en fin ¿ quién no ve consagrarse por tales má
ximas el despotismo brutal de los fuertes, el despotis
mo de los motines, el despotismo de cualesquiera cons
piradores afortunados ; y la autoridad, la obediencia, 
el derecho reducidos á nada?

Pero no ménos desaparece el derecho y se consa
gra la fuerza sola , y el despotismo mas odioso por 
parte de los poderes públicos, si se asienta que estos 
no deben tener en cuenta para nada la Religión, ni 
-castigar los crímenes que se cometan contra ella, ó por 
lo ménos que no deben hacer diferencia entre la Reli
gión verdadera y las falsas. La razón es evidente: si un 
gobierno debe prescindir enteramente de la Religión, 
ó mostrarse indiferente entre la verdadera y las falsas, 
debe por necesidad prescindir de todos y cada uno de 
sus dogmas ; hasta de la inmortalidad del alma, hasta 
de la Providencia divina, hasta de la existencia de 
Dios. Y si prescinde de todo esto, si se muestra indi-
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ferente respecto á la creencia de todos estos dogmas, 
¿á qué se reducirá su inoral? ¿cuál será la base de 
su derecho, la regla de sus acciones, el fundamento 
y sanción de sus leyes, el objeto de su política, la ra
zón toda de su existencia? No quedará mas que un 
gobierno de pura fuerza, un gobierno que como tal 
no cree en nada, no tiene moral alguna, ó reduce esta 
á su entender y querer particular, á la utilidad, á la 
conveniencia. No le pidáis entonces leyes justas: para 
él será justo todo lo que le venga bien, con tal que ten
ga fuerza para hacerlo egecutar.

Pero ¡cuán diferentes son las doctrinas de la divina 
Escritura que invoca Pió IX para salvar la sociedad ! 
de la divina Escritura, que dice por una parte á los 
que gobiernan: (11) «Escuchad ó reyes, y atended y 
aprended vosotros, jueces todos de la tierra: los que 
teneis el gobierno de los pueblos y os complacéis en 
tener sujetas muchas naciones, oid: Del Señor es la 
potestad que teneis, y del Altísimo vuestra fuerza, y 
El examinará vuestras obras y tomará cuenta hasta de 
vuestros pensamientos; porque siendo ministros de su 
reino universal, no juzgásteis con rectitud, ni obser- 
vásteis la ley de la justicia, ni procedisteis conforme 
á la voluntad de Dios.» Y dice al mismo tiempo á 
los gobernados : (12) «Toda persona esté sujeta á las 
potestades superiores, porque no hay potestad que no 
provenga de Dios, y Dios es quien las ha estableci
do. Por lo cual quien resiste á las potestades, resiste 
á la ordenación de Dios, y se acarrea á sí mismo la 
condenación.» «El Príncipe, añade, es un ministro de 
Dios puesto para tu bien, y un ministro de Dios pa
ra egercer su justicia, castigando al que obra mal. 
Así, pues, es necesario que le estéis sujetos, no sólo

[H] Sap. 6. [12] Ad Rom. 13.
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por temor del castigo, sino también por deber de con
ciencia.» «Por está misma razón,, continua aun, les pa
o-ais los tributos : -porqué son ministros de Dios a, quien 
en esto mismo sirven. Pagad, pues, á todos lo que se 
les debe : á quien tributo , el tributo *, a quien im
puesto, el impuesto: á quien temor, temor; á quien 
honra, honra.» ...

¡ Cuán diferentes, repetimos, son estas doctrinas di
vinas de esas otras que Pió IX proscribe, de esas otras 
sobre que se ha pretendido constituir como un dere
cho nuevo: el derecho de instirreccion> el derecho de 
nacionalidades, el derecho de no-intervencion, el derecho 
nacido de hechos consumados ^c. ^c.\ Pues bien, ¿que 
queréis? ¿que el representante de Dios se separe de la 
palabra de Dios? ¿que el Vicario del que es por esen
cia la verdad y la justicia , apruebe y sancione la 
mentira y la injusticia? ¿que calle á lo ménos ante 
lo que se llama espíritu del siglo, y no comprometa los 
restos de su poder, lanzando anatemas contra las 
doctrinas de sus adversarios?

¡ Oh! no. El Oráculo de la verdad no puede ha
cer traición á la verdad. El Doctor de los cristianos 
no puede imitar la conducta de aquellos filósofos del 
paganismo á quienes fuertemente acusa S. Pablo, por
que conociendo algunas verdades de Dios, las detu
vieron con injusticia, las- disimularon cobardemente 
por no disgustar á pueblos groseramente extraviados y 
profundamente corrompidos. (13) Pió IX siguiendo por 
lo contrario las huellas de sus ilustres y santos Pre
decesores desde el mismo S. Pedro, y teniendo muy 
presente que «el error á que no se resiste es como si 
se aprobase, y la verdad que no se defiende, como 
si se la oprimiese» , salió con valor al encuentro

[13.] Ad Rom. 1. '
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de esas nuevas y peregrinas doctrinas, de esos nue
vos y pretendidos derechos, que no son, en ídtimo 
resultado, mas que la negación de Dios y la consa
gración de la fuerza. No contó para obrar el número 
de los enemigos : no le impuso el verse como bloquea
do por orgullosas y triunfantes huestes, y amenaza
do aun mas de cerca por infames sicários. Ni basta
ron mucho ménos á detenerle esas pomposas voces de 

j u c t o s de la razo^^ nuevas luces, nueva civilización, 
aereclio nuevo, espíritu del siglo, progreso de la huma
nidad relumbrantes disfraces del error. Elevado so
bre la altura de la cátedra en- que le colocó Jesucris
to, lee con toda claridad lo que está escrito en el cie
lo, y lo anuncia sin vacilar á grandes y á peque
ños, á soberanos y á, súbditos, aunque haya de cos- 
tarle lo que á su divino Maestro. ¡ Censores y vitu
peradores del inmortal Pió IX!.... Si os falta la su
misión y docilidad de hijos para recibir su palabra, 
tened siquiera la nobleza de caballeros, tened siquiera 
la imparcialidad de varios protestantes é incrédulos que 
han admirado, que han colmado de elogios tanto va
lor, tanta dignidad, tan inconmensurable grandeza de 
alma!.. °

, Pero no nos dejemos llevar tan léjos por el entu
siasmo. Hemos hablado como de paso del derecho de 
no intervención, condenado en la Encíclica, y tal vez 
exclamará alguno: «Esto no es religión, esto es política, 
esto es solamente una máxima diplomática, sobre la que 
podrá tener voto el Pontífice como Soberano temporal, 
mas no decidir como Papa.» Esperad: conviene una ex
plicación, y la darémos con un egemplo sencillo. Un 
padre de familias, un vecino de cualquier pueblo go
bierna su casa, administra sus bienes, educa su fami
lia según lo entiende y juzga conveniente , sin dar 
escándalo, sin perturbar á nadie, sin ofender en nin
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guna cosa á los demas vecinos. Este hombre, este pa
dre de familias tiene un derecho indisputable de no 
intervención, es decir, de que los demas vecinos no 
se mezclen en sus cosas , no pretendan alborotar su 
familia, seducir á sus criados, arreglar su casa, dis
poner de sus bienes. Y este derecho, tan lejos está de 
negarle el Venerable Pontífice, que al contrario lo 
apoya y defiende en la misma Encíclica, hasta con
tra las invasiones de la potestad civil , reprobando 
y proscribiendo el principio comunista de que « la so
ciedad doméstica, ó sea la familia, no tiene otros de
rechos que los que la ley civil quiera concederle, y 
que únicamente de esta emanan y dependen los de 
los padres sobre sus hijos, incluso el de instruirlos y 
educarlos.» Principio en verdad cóntrário á la sana 
razón y á la historia, pues que la familia es anterior 
á la sociedad; y no ménos contrário á la palabra divina 
que deriva del Padre celestial toda paternidad, esto es, 
toda la autoridad y derechos que tienen los padres.

Pero es el caso que este padre de familias no se 
contenta con administrar su casa, y se lanza sobre las 
agenas: ayer sedujo á los hijos ó criados de un ve
cino : hoy invade la hacienda de otro; y para maña
na tiene dispuesto robar, incendiar, asesinar á estos ó 
aquellos. Y al practicar todas estas cosas, reclama co
mo un derecho la no-intervencion: es decir , quiere 
que se le deje en plena libertad; que nadie se opon
ga á sus depredaciones y asesinatos; y mira como 
una injusticia que los demas vecinos se prevengan y 
armen contra él, y salgan á la defensa de los opri
midos. La no-intervencion en semejantes circunstan
cias ¿es un derecho político, una máxima diplomá
tica, ó un nuevo insulto á la moral pública, á la jus
ticia de Dios y á la ley santa del Evangelio? Susti
tuid al padre de familias un soberano, un príncipe, 
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un gobierno cualquiera; y á-los vecinos otros prínci
pes, otros soberanos, otros gobiernos oprimidos : recor
dad al mismo tiempo lo que pasó, lo que está pasan
do en Italia y en algunos otros países de Europa, y 
tendréis el sentido, y también la razón justísima con 
que condena Pió IX el principio de no-intervencion.

Está muy bien, dirán algunos: abandonamos ese 
principio, que los políticos y diplomáticos abandonan 
también cuando á sus intereses no les conviene. Pe
ro ¿ hemos de abandonar igualmente la libertad , la 
santa, esencial é imprescriptible libertad que Dios con
cedió á todos los hombres, y Pió IX parece reprobar 
y proscribir ?

Poco á poco. ¿De qué libertad habíais? ¿de la na- 
turdl ó sea la facultad de libre albedrío para poder 
obrar ó no obrar, elegir el bien ó el mal, la vida ó 
la muerte, ó escoger entre dos bienes verdaderos ó 
aparentes ? Esta libertad, léjos de negarla Pío IX, la 
defiende condenando el materialismo, el naturalismo, 
el panteísmo, errores que convierten al hombre en una 
pura organización material, en una pura máquina, ó 
en una evolución necesaria de la divinidad.
' ¿Habíais de la libertad ciml que excluye la servi

dumbre, la esclavitud de una raza por otra, de un se
xo por el otro, del débil por el mas fuerte ? Pió IX 
como todos los Pontífices sus predecesores, como la Igle
sia católica entera desde S. Pablo en su carta á Fi- 
lemon, han pugnado constantemente por abolir esa es
clavitud ; no armando á los esclavos contra sus amos, 
llenando su corazón de hiel y deseo de venganza y 
obligando de este modo á los amos á defenderse y 
aumentar y agravar la opresión , como lo hizo algu
nas veces la política y la falsa filosofía; sino mejoran
do la instrucción y las costumbres del esclavo con la 
educación religiosa, é inspirando la dulzura, la cari

M.C.D. 2022



—31 —
dad al amo, haciéndole ver que en la presencia de Dios 
no hay diferencia entre el esclavo y el libre, que so
mos todos hermanos, hijos de un mismo Padre celes
tial, y tenemos un amo común que nos ha de juzgar, 
que es nuestro Señor Jesucristo. Estas palabras de S. 
Pablo á dicho Filemon: asi' me tienes por compañe
ro tuyo, acoge á Onésimo tu esclavo como á mí mis
mo, recíbele como á mis entrañas;» y la conducta que 
constantemente observó la Iglesia manumitiendo á 
los siervos, defendiéndolos contra sus opresores, pre
dicando la igualdad de todos ante Dios, es lo que 
abolió insensiblemente la servidumbre en las naciones 
católicas, y lo que la hubiera extinguido completa
mente. si le fuese dado triunfar siempre de la avari
cia sórdida y de una política mezquina.

Pero habíais de libertad civil en el sentido de que 
á ningún ciudadano debe cohibirse respecto al estado, 
profesión, oficio, ocupaciones, industria, en fin en nada 
de aquello en que no ofenda á otro. Tampoco Pió IX 
se opone á, esa libertad, miéntras no faltéis á Dios ni 
á vuestros prógimos. Al contrario la reclama en favor 
del celibato por amor de la continencia, en favor del 
estado de profesión de los consejos evangélicos ; y vo
sotros, ¡ tan amantes de la libertad 1 se la negáis. La 
reclama para los que se sienten llamados al retiro y 
á la oración; y vosotros no podéis ver un convento en 
que se retiren algunas señoras á santificar sus almas 
y aplacar con sus ruegos y penitencias la ira de Dios 
provocada por vuestros pecados, ni una casa en que 
se hallen cuatro ó seis sacerdotes consagrados á diri
gir y consolar á las almas, que quieran valerse de su 
sagrado ministerio. Ahora, si vuestra industria se or
dena al robo y la corrupción, si vuestro oficio y vues
tras ocupaciones son de engañar, pervertir, escandali
zar , infamar; si ligados por votos ó contratos santos
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y solemnes, queréis romper esos lazos; no es Pió IX, 
es vuestro compromiso voluntario, es la ley divina que 
obliga á, cumplir las promesas y pactos, es la justicia 
eterna de Dios, quien os condena.

Habíais de libertad política, ó del derecho que creeis 
asistir á los ciudadanos para tomar parte en el go
bierno, para elegir ó poder ser elegidos para los car
gos públicos: es cuestión de las leyes fundamentales 
de cada Estado : Pió IX, ya lo hemos dicho, no se 
mezcla en esto : nada prohíbe ni manda.

Habíais de la libertad de comercio: es igualmente 
cuestión de cada Estado : Pío IX tampoco prohíbe ni 
manda.

Habíais de la libertad de asociación : nada mas so
cial que el cristianismo. Reprueba, empero, las socie
dades secretas ; porque propio es de los que obran mal 
aborrecer la luz ; y porque es harto sabido que en esos 
clubs se fraguan los motines contra los poderes legí
timos, de esos clubs salen los sicarios y regicidas, y 
esos clubs son el arsenal de todas las revoluciones. Vo
sotros en cambio os oponéis á las asociaciones mani
fiestamente benéficas, á, las asociaciones públicas de 
caridad y de Religión, y dais bastantemente á, enten
der que, si estuviese en vuestra mano, no se consen
tiría á algunos jóvenes y doncellas cristianas reunirse 
en un templo para encomendarse á, Dios y dar culto 
á sus Santos, ni á uña Conferencia de S. Vicente de 
Paul ocuparse en socorrer á los desvalidos, ni una pro
cesión, ni una hermandad religiosa, aunque tenga por 
objeto aliviar la suerte del infeliz, auxiliar á los mo
ribundos, ó recoger los cadáveres de los desgraciados. 
¡Tal es vuestro amor á la libertad, á la verdadera y 
saludable libertad!

Pero queréis, sí, la libertad de conciencia, la li
bertad de creer lo que os parezca ó de no creer nada, 
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la libertad de abrazar cualquiera culto, ó de burlaros 
de todos , la libertad de hablar, imprimir , publicar 
cuanto se os antoje, sin sujeción á ninguna ley, sin 
que os detenga ningún miramiento á la fama de vues
tros prógimos, al respeto debido á los , superiores, á 
la santidad de las costumbres, á la Religión y al pu
dor ; y esto es lo que verdaderamente reprueba, 
proscribe y condena el Vicario de Jesucristo, por
que Jesucristo, la ley natural y la sana razón lo ha
bían proscrito y condenado ántes. Queréis la libertad 
para creer, ó mas bien para no creer; y Jesucristo 
dijo que «el que no creyere se condenará.» (U) Que
réis libertad para toda clase de cultos ó religiones ; y 
Jesucristo estableció una sola, fuera de la cual no hay 
salvación. Queréis libertad para, insurreccionaros contra 
los poderes legítimos j y Jesucristo mandó «dar al Cé
sar lo que es del César,» y su grande Apóstol san 
Pablo, «que toda alma esté sujeta á las potestades,su
periores.» Queréis libertad para infamar , calumniar, 
seducir, alborotar á los pueblos 5 y Jesucristo y sus 
Apóstoles han condenado todas estas cosas. Queréis 
libertad de predicación y enseñanza, excluyendo em
pero á la Iglesia que ha recibido del Salvador la mi
sión de enseñar, (15) excluyendo á los Obispos á quie
nes ha puesto el Espíritu ‘ Santo para regir la Igle
sia de Dios, (16) y excluyendo al mismo Pastor Su
premo que ha recibido el encargo de confirmar a los 
Obispos (17) y apacentar toda la grey cristiana. (18) 
Queréis la libertad para predicar y enseñar vosotros 
solos, que no habéis recibido la misión de nadie; y el 
mismo S. Pablo nos tiene ya prevenidos con estas pa
labras : «hay muchos desobedientes, charlatanes y em
baucadores, d quienes es menester tapar la boca, hom
bres que trastornan casas ó familias enteras, enseñando

ÍH) Marc. 16. (15) Mal. 28. (16) Act. 20. (17) Luc. 22. (18) Joan. 21.
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amor 46 uw t0^ 9»" 

hnvPrei'dOna'ÍnOi’ amados Hij°s nuestros> si hablamos 
hoy con un calor que no nos es usual. Ya comnren- 
Ío Ip, qM nUeStra CeíSUria 56 dirige sól° contra Após
toles del error: contra los que gritando á todas horas 
toertaa, no buscan realmente sino opresión y servi
dumbre para cuantos les contradigan: contra los que 
bajo los especiosos nombres de luces, ilustración, cici- 
luacton, intentan extinguir las verdaderas luces, ilus
tración y civilización del Evangelio, y hacernos re
troceder hasta la barbarie del paganismo : contra los 
que aparentando celo, con motivo de la Encíclica, por 
la observ-ancia de las regabas de la Corona, lo que 
en verdad pretenden es sembrar la discordia entre las 
dos potestates supremas, para, si les fuese posible, ha
cer desaparecer una y otra simultáneamente: contra 
los que, si alguna vez hablan con elogio de la Reli
gión, es á condición de humanizarla, rebajarla y acó- 
modarla á sus utopras; y si manifiestan algún respe
to al Doctor y Pastor universal de los fieles, es no mé- 
b o s a condición de ser ellos jueces de sus doctrinas, 
y llamar cuando les plazca, bueno á lo que el Re
presentante de Dios llama malo, y tener al reves por 
malo lo que el Representante de Dios tiene por bue-

' -T %6- C°n semejantes hombres no podemos 
transigir los Obispos no puede transigir el Papa , no 
puede transigir toda la Iglesia de Dios, que según la 
5b donleC0^° 'i n3 eXpr6SÍ°n de S' AmbrosiÚ, está 
allí donde está el Papa.

¡Ah! Pío IX ha puesto el dedo en la llaga si 
^vkfa™! vulgar: ha penetrado con
fian ^tde/g-lla t0d°,el fondo de mal qM entro
nan ciertas teorías que hoy desgraciadamente bogan '

• (19) Ad Til 1. &
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triunfantes por el mundo. Ha visto perseguida la Hi
ja del Cielo por la falsa filosofía, por la falsa políti
ca, por la falsa economía, por el falso progreso, por 
la falsa civilización. Y ha visto todavía en mayor pe
ligro la sociedad, la familia, los individuos: porque 
la Hija del cielo no puede perecer; pero estos.... los 
individuos, la familia, la sociedad, ¡ ay I están heri
dos de muerte; y desgraciados ellos, si la Hija del 
cielo, si la Religión no los salva. Los que quieren 
divorciar el Estado de la Religión , la sociedad del 
Cristianismo, no matarán por cierto al Cristianismo, 
que se salvará en las Catacumbas, y triunfará en los 
cadalsos; pero matarán al Estado, entregándole inde
fenso á las iras de un pueblo pervertido, y matarán al 
pueblo mismo, con virtiéndole en un cadáver fétido, en 
que sólo bullan insectos carnívoros que le devoren^ y 
se devoren unos á otros. Separada de Dios la familia, 
el ínatrimonio deja de ser un vínculo sagrado, la au
toridad paterna desaparece porque no tiene fundamen
to, y el amor mútuo entre los consortes, y entre pa
dres é hijos, queda reducido á un instinto, un senti
miento, mas ó ménos vivo; pero que se extingue á 
la primera pasión. Separada de Dios la , sociedad, no 
queda razón de obediencia para los súbditos, ni reglas 
de justicia para los que mandan. La fuerza sola dará 
la ley, y hénos aquí vueltos á los tiempos en que el 
imperio era del mas poderoso, del mas astuto, ó del 
mejor postor en subasta pública, que tal es el resul
tado final de una civilización impia: la fuerza, la as
tucia, las riquezas, la barbarie.

Por eso proclama en alta voz Pío IX la necesidad 
urgentísima de volver á los buenos principios, á las 
doctrinas sanas, á la enseñanza católica , única que 
puede dar una base sólida á la sociedad. (20) Por eso

20' Véase la nota 6.a
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proclama la necesidad de unirse las dos potestades su
premas que Dios ha establecido para gobernar el mun
do, la espiritual y la temporal; marchando cada una 
con perfecta independencia á sus respectivos tiñes, pe
ro marchando acordes, auxiliándose mutuamente, avi
niéndose entre sí en los casos en que es necesaria una 
intervención común, y no olvidando nunca los prín
cipes que su elevación y su poder no los eximen de 
las leyes eternas de la justicia, ni de observar y ha
cer observar á sus súbditos los deberes que tenemos to
dos para con Dios.

Tales son, pues, las doctrinas y tal el espíritu de 
la para siempre memorable Encíclica de 8 de diciem
bre. No ataca á ningún poder legítimamente consti
tuido; quiere por lo contrario salvarle. No viola nin
gún Concordato celebrado con las potestades tempora
les; reclama ántes bien su observancia, y reprueba la 
doctrina de los que dicen «ser lícito á una de las par
tes violarle, sin contar con la otra.» No se opone á 
ninguna libertad legítima, á ningún derecho legítimo, 
á ningún progreso legítimo de la sociedad y de los 
individuos; les ofrece por lo contrario una base sólida, 
un fundamento seguro. Por eso, lo confesamos, nos 
causa asombro, no ya la oposición y gritos de los re
volucionarios é impios, á quienes ciertamente conde
na el Venerable Pontífice; sino el que haya todavía 
personas de órden, hombres de sentimientos religiosos 
y conocedores del estado deplorable de la sociedad ac
tual, y que sin embargo, si no censuran el fondo de 
las doctrinas, porque esto no es lícito á ningún cató
lico; se atreven á lo ménos á cuestionar, á dudar so
bre la oportunidad.

Por nuestra parte, lo declaramos á la faz del mun
do, no sólo creemos y nos adherimos con todo nuestro 
corazón á las doctrinas que Pío IX proclama, y re-

M.C.D. 2022



-37—
probamos y condenamos las que El reprueba y con
dena; sino que estámos ademas segurísimos de que ha
bló cuando convenia hablar^ como debía hablar y porque 
era indispensable hablar. Dirémos mas, que al contem
plar á Pió IX, según cartas de Roma que hemos leído, 
orando largamente en la mañana de la fiesta de la n- 
maculada Concepción, subiendo luego al altar para o
frecer la Hostia santa, la Víctima propiciatoria por los 
pecados del mundo, y descendiendo de allí á ru
bricar la Encíclica y comunicarla á todos los 1 relados 
del orbe; se nos figura ver nuevamente á Moisés ba
lando del Sinaí donde ha conversado con Dios, llevan
do en su manólas tablas de la ley; y que.observan
do las naciones conmovidas y corriendo ébnas tras los 
placeres y el becerro de oro, mira á los levitas que 
le rodean, y exclama con voz de trueno: «Si hay to
davía alguno que sea fiel al señor, sígame.»

No creáis sin embargo que, como Moisés, convoca 
á los levitas para tomar el acero, y derramar la san
gre de su pueblo: nos exhorta, sí, á que levantemos 
con él la voz, á que empuñemos la espada espiritual 
de la palabra divina, de la oración, de la peniten
cia, para aplacar al Señor airado, y conseguir su mi
sericordia: no para nosotros solos; sino para toda la 
sociedad cristiana, para los enemigos mismos de la Igle
sia, para tantos hijos extraviados, y cuyos extravíos 
son ¿1 vez efecto, mas bien de los tiempos y circuns
tancias en que se han hallado, de libros malos que 
han caído en sus manos, de una educación torcida o 
descuidada que han recibido, 6 de pasiones ardientes 
y ligereza de su edad; que de volun ana malicia

Con este fin, usando el Sucesor de S. Pedro de la 
potestad plenísima que el Señor ha puesto en sus ma 
los para atar y desatar cualesquiera lazos, y absolver 
y perdonar cualesquiera crímenes á los verdaderamente
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arrepentidos, concluye su Encíclica, otorgando un ju
bileo general para todos los fieles de la iglesia cató
lica, con la misma amplitud, y en la misma forma, 
que había concedido otro al principio de su Pontificado.

Preparaos, pues, Venerables Hermanos y amados 
Hijos, á ser participantes de tan abundante gracia, á 
cuyo efecto no tardarémos en designar el mes y dar 
las instrucciones Convenientes. Y recibid entre tanto la 
bendición Apostólica que El mismo Sto. Pontífice os 
otorga amoroso, y que os trasmitimos con toda la efu
sión de nuestra alma en el nombre del Padre y del Hi
jo y del Espíritu Santo.

Dada en nuestro palacio de Zaragoza, en el dia de 
la fiesta de nuestro inmortal predecesor S. Valero, Pa
trono de la Diócesis, sellada con nuestras armas y re
frendada por nuestro Secretario de Cámara.

Ft . Mamiel, Arsobispb de Zaragoza.
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Esta nuestra carta pastoral será leída en todas 

las parroquias al ofertorio de la misa del primer 
día ^festino; puliendo sin embargo omitirse la Encíclica 
en ella inserta, donde ya se hubiere leído.

Al dar á la prensa la anterior Carta pastoral nos pa
reció conveniente añadir algunas notas, no para leerse a 
pueblo; sino para que los Sres. Curas las tengan presen
tes para casos que puedan ocurrirles.

NOTA 1/

Hemos mencionado solo una pequeña parte de los glo- 
rio^os títulos que da la tradición al Sumo Pontífice , y 
queremos trasladar aquí todos los reunidos por el tan 
K como santo Obispo de ginebra SJ=co de Sa 
les, advirtiendo de paso .que vanos de ellos son^ del gra 
p v Dr de la Iglesia S. Bernardo, á quien un perl 
díco de esta capital, que sin tener carácter de político 
se cree autorizado para meterse en ^b^io y, P 
tica se atrevió á suponer congrio á las doctrinas o - U 
potestad suprema de Pió IX. He aquí, pues, esos Htu 
los dados por la tradición al Papa.

El muy Santo Obispo déla Iglesia Catóhca.
En el Concilio de Soissons, de 500 Obispos.

feliz Patriarca.El muy Sanio y muy 
Jbid. tom. 7, Concíl.
El 
8. 
El 
8.

muy feliz Señor. 
Agustín Ep. 95. 
Patriarca universal.

del Mundo.El
León P. Ep. 62.
Gefe de la Iglesia

Innoc. ad PP. Concíl. Milevil-
El Obispo elevado á la cumbre Apostólica.
8. Cípr. Ep. 5. et
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El Padre de los Padres.
Concil. de Calced. ses. 5.
El Soberano Pontífice de los Obispos.
Ibid. in prcef.
El Soberano Sacerdote.
Conc. de Calced. ses. 46.
El Príncipe de los Sacerdotes.
Esteban. Ob. de Cartago.
El Prefecto de la Casa de Dios, y el Custodio y Guar

da de la viña del Señor. J 
Concil, de Cartago, Ep. ad. Damasum.

, 7Í Vicario de Jesucristo, y el Confirmador de la fe de 
ios Cristianos.

S. Geroni. prcef. in Evang. ad Damasum.
El Sumo Sacerdote.
J alentimano y toda la antigüedad.
El Soberano Pontífice.
Conc. de Calced. in Ep. ad. Theod. Imper.
El Príncipe de los Obispos. 
Ibid.
El Heredero de los Apóstoles.
8. Bern. lib. de Consid.
Abraham por el Patriarcado.
8. Ambros. in I. Tim. 3.
Melquisedech por el órden.
Conc. de Cale. Epist. ad Leonem. 
Moisés por la autoridad.
8. Bern. Epist. 490.
Samuel por la jurisdicción.
Ibid. el in lib. de Cons.
Pedro por el poder.
Ibid.
Cristo por la unción.
Ibid.
El Pastor del aprisco de Jesucristo.
Ibid. lib. 2¡. Consid..
El Clavero de la Casa de Dios. 
Idem ídem cap. 8.
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El Pastor de todos los Pastores. 
Ibid.
El Pontífice llamado á la plenitud del poder.
Ibid.
S. Pedro fue la boca de Jesucristo.
8. Chrysost. Homil. 2. in dwers. serm.
La boca y el Gefc del Apostolado.
Orig. Hom. 55. in MatlK.
La Cátedra y la Iglesia principal.
S. Cipr. Ep. 55 ad Gorn.
El origen de la unidad sacerdotal.
Idem. Epist. 5. 2.
El Lazo de la unidad.
Id. ibid. 4. % ,
La Iglesia donde reside el poder principal. ('Potentior 

Principalitas J .
Id. ibid. 5. 8.
La Iglesia Raíz y Matriz de todas las demas Iglesias.
S. Anaclet. Pap. Epist. ad omn. Episc. et jidel.
La Sede sobre la cual ha construido el Señor la Igle

sia universal.
8. Damas. Ep. ad uni-v. Episc.
El Punto cardinal, y el Gefe de todas las Iglesias.
8. Marcelin. Pap. Epist. ad Episc. Anlioch.
El Refugio de los Obispos.
Concil. de Aleoc. Ep. ad Felic P.
La suprema Sede Apostólica. 8. Alhanas.

■ La Iglesia presidente.
Imp. Justin. in l. 8. cod. de 88. Trinit.
La Sede Suprema, que no puede ser juzgada por otra. 
8. León in nat. 88. Apost.

. La Iglesia antepuesta y preferida á todas las demas 
Iglesias.

Victor de Ulica, in lib. de perfect. .
La primera de todas las Sedes. ,
8. Prosper in lib. de Ingrat. 
La fuente Apostólica.
8. Ignat. Ep. ad Rom. in. suscript.
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El Puerto segurísimo de toda la Comunión católica 
Loncxl. Rom., por S. Gelasio.

NOTA 8/

da n°mbrar *0S P^iódicos que estam
paron tales injurias, desvergüenzas é insultos que ofen- 

tod^Vp -n'e *? ,Papa Y 6 13 s™° 'amblen 
a toda la España catohca, y hasta al decoro y sensatez de 
dot vPe?°na l,onrada. Los tenemos sin embargo anota- 
onn con otras heregias y blasfemias, que al- 
fns nona n0S án m0llV0 á Publicar Un edicto en que
los condenemos por sus propios nombres. 1

NOTA 3.a

nnJrSrheChOn C'ta el Periódico aludido para probar 
que la Cuna Romana se opuso siempre al progreso de 
los oíos aty 6 as tClen™s: 1-° qne condenó á perder 
los ojos al constructor de un reloj mecánico, por juz- 

w- Py»8 secretos con los espíritus malignos: 2.” 
m^ntnb ?°á Gall,eo., á declarar que su gran descubri- 

■ ra un sacrilegio; y 3.” que en nuestros dias 
m smos negó y anatematizó los efectos de la electricidad, 
lúes bien: todos estos hechos son falsos ó se hallan 
enteramente desfigurados; y podríamos desafiar al arti
culista á que nos presente un solo historiador fidedis- 
no que los atestigüe. Pero preferimos ahorrarle el tra
bajo, presentándole los verdaderos hechos, sobre que tal 
vez se han forjado las fábulas. 9

Hubo efectivamente un célebre mecánico, que, ademas 
de Perfecemnar los relojes de arena y los de ¿gua Ua" 
“ncontrd fl” UmC°S qUe haSta 6ntÓnces se «saba-1. 
oubnedes /eS0 ,qUe 86 habia olvidado desdeAr- 
krm.n- 'f|lnven o e escapc• verificando por su medio 
á Xñ SP del fiador; y á esto hombre 
á quien se deben todos los adelantamientos posteriores
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en el arle de relojería, se le tuvo por sospechoso de 
hechicero; no en Roma, sino en Córdoba, dominada en- 
tónces por los árabes, y acaso también en Salamanca, 
adonde pasó desde Córdoba. Partió después de esta ciu
dad á París y de Paris á Italia. ¿Quiere ahora saber el 
articulista quién fue este hombre, y como le castigaron 
allá ? Fué Gerberto, monge benedictino, que habiendo 
ascendido de pastor á monaguillo, de monaguillo á maes
tro de su orden, preceptor de Roberto rey de Francia y 
de Otón 3.° emperador de Alemania, abad del conven
to de Bovio en Italia, y Arzobispo de Reims y de Rá- 
vena, ocupó luego la silla de S. Pedro con el nombre 
de Silvestre II. He aquí el castigo que recibió de la Cu
ria romana.

Vengamos á Galileo. Si se oye á algunos protestantes, 
se le cargó de grillos y cadenas, se le tuvo en horri
bles calabozos , y hasta alguno dijo que se le habían 
arrancado los ojos por defender el movimiento de la tier
ra. Pero la verdad, sacada de las cartas del mismo Ga
lileo, de su amigo íntimo el embajador de Toscana y 
de otros historiadores dignos de entera fe, es lo siguiente: 
Galileo no fué encausado precisamente por sostener el movi
miento de la tierra que el Canónigo Copérnico había soste
nido antes á vista y ciencia de Roma, la cual léjos de in
comodarse por esto, le colmo de atenciones y beneficios; 
lo que obligó á un escritor no muy apasionado de los 
Papas á confesar y decir: «Somos particularmente deu
dores á los Soberanos Pontífices del sistema de Copérní- 
co.» ¿Por qué, pues, se encausó á Galileo defensor del 
mismo sistema? Porque se empeñó en apoyarle en tex
tos de la Divina Escritura , alterando su verdadero 
sentido. Así es que la Inquisición romana se contentó 
al principio con prohibirle defender su sistema del mo
do que lo hacia; pero le permitió muy pronto sostener
le como una hipótesis; y sólo por haber faltado á su pro
mesa, se le mandó volver de Florencia á Roma; no ar
restado, con esposas y cadenas; sino de la manera que 
le gustó viajar: y la prisión que tuvo en Roma fué el
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aposento del fiscal de la Inquisición donde nada le falla
ba y le servían sus propios criados y los criados del 
embajador toscano; y esto por pocos dias, pues en el 
mismo mes se le permitió trasladarse al palacio del em
bajador, y luego al Palacio de la Trinidad del Monte, 
uno de los sitios mas deliciosos de Roma, siendo á los 
pocos meses puesto en entera libertad, y recibiendo del 
Papa Urbano 8.° las mas lisongeras pruebas de estima
ción.

Por último, lo que el articulista afirma respecto á ha
ber anatematizado Roma los efectos de la electricidad, es 
una falsedad notoria. Lo único que pudiera citarse, no 
sobre electricidad, sino sobre el magnetismo animal, es 
una respuesta de la Sagrada Penitenciaria al Sr. Obispo de 
Lausana dej.° de julio de 1841, en que aquella Sagra
da Congregación declara ilícito el uso de dicho magne
tismo en la forma que, según hábia expuesto el Prelado, 
le practicaban algunos; porque ademas de las sospechas 
de superstición ó ilusión, era contrario al decoro y á las 
buenas costumbres.

NOTA 4.a

Nada nos seria mas fácil que presentar numerosas 
pruebas del aprecio que siempre se ha hecho en Roma 
de los artistas de mérito; pero nos contentarémos con una 
sola tomada de la Historia de Pió VIL «Cuando se supo, 
dice el caballero Artaúd con grande y general dolor la 
muerte de Cánova, mandó el Papa que se le hiciesen las 
honras mas solemnes, y asistieron á ellas el cuerpo di
plomático, los príncipes extrangeros , la nobleza romana, 
las sociedades de ciencias, las literarias y las academias de 
las artes. El Papa mismo dijo con sentimiento que sólo 
su jerarquía le había impedido asistir.» Así honró Pió 
VII al artista célebre después de muerto: en vida le ha- 
bia recibido en audiencia solemne, había hecho escribir 
su nombre en el libro de Oro del Capitolio, y le había 
creado Marques de Ischía con una dotación de 3,000 es
cudos romanos.
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NOTA 5.a

No hay cosa mas variable é inconstante que el vul
go, dijo un antiguo poeta, y Feijoó notó oportunamente 
que este vulgo no es sólo el de gentes sin letras, sino 
que le hay también entre los literatos y escritores, y si 
viviera hoy, diría con mas razón entre los periodistas. 
Basta por lo general que un periódico moderado, progre
sista, demócrata diga desde la corte que tal ó cual cosa 
conviene ó es contraria á las ideas de su partido, para 
que todos los demas de su comunión le hagan coro de 
todas pai tes y repitan sin mas exámen la misma idea. 
Si el periódico tiene ó se dice tener relaciones con 
algún alto empleado , ya se cree , por cualquier suelto 
suyo, saber la opinión del gobierno, -y todos los perió
dicos ministeriales cantan en el mismo tono: de modo 
que los ministros se encuentran muchas veces con una 
opinión ministerial formada, que no era la opinión del Mi
nisterio. Es esto por ventura lo que sucede con el eocse- 
quatur de la Encíclica?

Lo cierto es que desde 1852 acá se han publicado, 
circulado y egecutado en España innumerables letras a- 
postóhcas, Alocuciones consistoriales y hasta Encíclicas 
diiigidas á lodos los obispos del orbe sin que el gobier
no ni nadie se acordase del eocsequalur. La actual Encí
clica misma se publicó por la prensa de todos colores, y 
nadie se paró en las leyes de la Novísima recopilación 
para ello. Pero sucede que algunas proposiciones y doc
trinas condenadas por la Encíclica hieren al partido re
volucionario, y este levanta una gran polvareda. Cree 
entónces algún ministerial imprudente que es menester 
aplacarle, y escribe algunos sueltos que se toman luego 
por la opinión del Ministerio. Y he aquí que los domas 
periódicos ministeriales que habían, no sólo publicado, 
sino también manifestado su respeto y sumisión á la En
cíclica, comienzan á reclamar sobre la necesidad del pase, 
y se levanta tal lolle, tolle pidiendo causas contra los Obis-
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pos que circulaban lo mismo que la prensa había circulado, 
que fué menester todo el prestigio de que justamente 
goza un senador como el Sr. Carramolino, y toda la dig
nidad y entereza del Sr. Arrazola ministro de Giacia y 
Justicia, para que no estén formando ya causas á todos 
los Obispos y Curas de España los tribunales del Remo.

Y'cuántos sehan parado á reflexionar sobre la razón 
y el motivo de ese tolle tolle! La proposición proscrita 
por Su Santidad que mas chocó y dió causa á él, á saber, 
de que «el Papa puede, y debe transigir con el liberalismo, 
progreso y civilización moderna,» había sido condenada 
en la Alocución consistorial de 18 de marzo de 1861, y 
esa Alocución fué publicada así por los periódicos como 
ror los Obispos de España, sin ningún estorbo ni recla
mación. Lo mismo podemos decir de las demas proscritas 
y condenadas ahora. Y así es que el Syllabus no es mas 
que una relación de los errores proscritos ántes de 
ahora, y de los que apénas hay Obispo que no estu
viese enterado, y que no haya circulado su reprobación 
á sus diocesanos. ¿Habrá sido esto un crimen? ¿Por que 
no le castigó entonces el Gobierno?

Pero la verdad es que, tratándose como se trataba 
únicamente de doctrinas, ni el Gobierno faltó á su deber, 
ni los Obispos hicieron mas que cumplir el suyo, como 
le cumplen también ahora. Aun en tiempo de los mas exa
gerados regalistas, que un ministro y publicista tan -com
petente como el Sr. Pidal llamó en el Parlamento jan- 
senislas vergonzanles, no se consignó sin embargo en nin
guna ley que las bulas dogmáticas é instrucciones docti males 
de la Sta. Sede estuviesen sujetas al exámen del Consejo de 
Estado, de la Cámara ó del Tribunal Supremo de Justicia. Si 
algunos consejeros filósofos lo querían así y estamparon 
con este objeto cláusulas generales que dejaban á su ar
bitrio- el practicarlo, 1io se atrevieron con todo oso á con
signar un error manifiesto, cual lo seria hacer a un tri
bunal lego juez de apelación contra el Papa sobre pun
tos dogmáticos y doctrinales. Pueden citarse enhorabuena 
hechos de este ó del otro Monarca ; pero si algunos he-
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chos de este ó del otro gobierno probasen derecho, toda 
la ley divina caería por tierra.

De todos modos el Concordato de 1851 al declarar 
en su art. 44 que quedaban salvas é ilesas las Reales 
prerogativas de la Corona, añadió esta frase que las ex
plica y determina : « en conformidad á los convenios ante
riormente celebrados entre ambas potestades. Antes había 
establecido en el art. 1.° que « la Religión católica, apos
tólica, romana, que con exclusión do cualquier otro culto 
continúa siendo la única de la nación española, se con
servará siempre en los dominios de S. M. C. con todos 
los derechos y prerogativas de que debe gozar según la 
ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cánones.» Y 
la ley de Dios y los sagrados cánones marcan la jerar
quía de la Iglesia, la potestad de los Obispos para ense
nar y apacentar á sus ovejas, y la de S. Pedro y sus 
sucesores para enseñar, apacentar y dirigir, no sólo á 
los heles que son ovejas respecto al Obispo; sino tam
bién á los Obispos mismos que son ovejas respecto del 
1 astor Supremo. En el art. 3.° establece igualmente el 
Concordato que « no se pondrá impedimento alguno á di
chos Prelados, ni á los demas sagrados ministros en el 
egcrcicio de sus funciones, ni los molestará nadie bajo 
ningún pretexto en cuanto se refiera al cumplimiento de 
los deberes de su cargo,» y entre estos deberes está cier
tamente la observancia del juramento que han prestado en 
su consagración, cuya fórmula recomendamos á los rega- 
istas exagerados. Por último el mismo Concordato en su 

art. 45 declara que « se tendrán por revocadas, en cuan
to á él se oponen, las leyes, órdenes y decretos publi
cados hasta ahora, de cualquier modo y forma , en los 
dominios de España, y que el mismo Concordato regirá 
para siempre en lo sucesivo como ley del Estado en los 
propios dominios »

Una sola cosa añadiremos á lo dicho , y es que en 
el actual estado de cosas la retención íntegra ó parcial 
de un documento del carácter de la Encíclica y del Syl- 
labus, parecería hasta ridicula, pues nadie podría impe-
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dir aue llegase al conocimiento de todos y fuese obliga
toria para la conciencia de los fieles, que es el único 
objeto de tales documentos.

NOTA 6.a

La enseñanza pública en una naciou que profesa ex
clusivamente la Religión católica, no puede menos de ser 
católica también. Su emancipación de la Iglesia, su secu 
larizacion, equivale á permitir la libertad de creencias, y 
por consecuencia la libertad de cultos. Un gobierno ca
tólico no puede menos de reconocer con la divina Escri
tura que la ciencia por sí sola no edifica, antes bien pio 
duce hombres soberbios y orgullosos, que hay ciencias de 
falso nombre, y que son vanos ó vanidad todos los hom 
bres que no tienen la ciencia de Dios : no puede desen 
tenderse de la doctrina y práctica constante de la Igle 
sia respecto á la intervención que debe tener en las 
escuelas de sus hijos; ni puede dejar de cooperar con 
la misma Iglesia á la felicidad eterna y temporal de es 
tos, en que tanto influyen la buena educación y ense
ñanza. Por lo demas el Papa y los .Obispos españoles so
lo reclamamos en esta parte el cumplimiento de lo pac
tado en el art. 2.° del mencionado Concordato. «La ins 
truccion en las Universidades, colegios, seminarios y es
cuelas públicas ó privadas de cualquiera clase sera en 
todo conforme á la doctrina de la misma religión cató
lica; v á este fin no se pondrá impedimento alguno a 
los Obispos y demas Prelados diocesanos encargados por 
su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina de 
la fe y de las costumbres, y sobre la educación rchgio 
sa de la juventud en el egercicio de este cargo, aun en 
las escuelas públicas.»

A continuación insertamos el texto latino de la En
cíclica y del Syllabus, documentos que conviene lean los 
inteligentes en su idioma nativo.
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VENERABJLIBVS FRATR1BVS PATRIARCHIS, PRIMATIBVS, AR— 

CHIEPISCOPIS , ET EPISCOP1S VNIVERSIS GRATIAM ET 

COMMVNIONEM APOSTOLICAE SEDIS HABENTIBVS.

VENERABILES FRATRES

SALVTEM ET APOSTQL1CAM BENED1CTIONEM

(Cuanta cura ac pastorali vigilantia Romani Pontifices 

Praedecessores Nostri exsequentcs dcmandatum sibi ab i- 
pso Christo Domino in persona Beatissimi Petri Apostolo- 
rum Principis officium, munusque pascendi agnos el oves 
nunquam intermiserint universum Dominicum gregem se- 
dulo enutrire verbis fidei, ac salutari doctrina imbuere, 
eumque ab venenatis pascuis arcere, ómnibus quidem ac 
Yobis praesertim compertum, exploratumque est, Yencra- 
biles Fratres. Et sane iidem Decessores Nostri augustae 
catholicae religionis, veritates ac iustitiae ássertores ct vin- 
dices, de animarum salute máxime sollicili nihil potius 
unquam bábuere, quam sapientissimis suis Litteris, et Con- 
stitutionibus retegere et damnare omnes haereses et erro
res, qui Divinae Fidei nostrae, catholicae Ecclesiae do- 
ctrinae, morum honestati, ac sempiternaé bominum saluti 
adversi, graves frequontcr excitarunt tempestates, et chri- 
stianam civrlemque rempublicam miserandum in modum 
funestarunt. Quocirca iidem Decessores Nostri Apostólica 
fortiludine continenter olstitcrunt nefariis iniquorum ho- 
minum mólitionibus, qui despumantes tamquam íluctus fe- 
ri maris confusiones suas, ac liberlatem prominentes, 
cum serví sint corruptionis, fallacibus suis opinionibus, et 
perniciosissimis scriptis catholicae religionis civilisque so- 
cietatis fundamenta conveliere , omnemque virtutem ac 

4 -
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iustitiam de medio tollere, omniumque ánimos meníesque 
depravare, et incautos imperitamque praesertim iuvenlu- 
tem a recta morum disciplina avertere, eamque misera- 
biliter corrumpere, in erroris laqueos inducere , ac tán
dem ab Ecclesiae catholicae sinu avellere conati sunt.

lam vero, uti Vobis, Venerabiles Fratres, apprime no- 
tum est, Nos vix dum arcano divinae providentiae con- 
silio nullis certe Nostris meritis ad hanc Petri Cathedram 
evecti fuimus, cum videremus summo animi Nostri dolo- 
re horribilem sane procellam tot pravis opinionibus exci- 
tatam, et gravíssima, ac nunquam satis lugenda damna, 
quae in christianum populum ex tot erroribus redundant, 
pro Apostolici Nostri Ministerii oíTicio illustria Praedecesso- 
rum Nostrorum vestigia septantes Nostram extulimus vocem, 
ac pluribus in vulgus editis encyclicis Epistoliset Allocutioni- 
bus in Consistorio habitis, aliisque Apostolicis Litteris praeci- 
puos tristissimae nostrae aetatis errores damnavimus, exi- 
miamque vestram episcopalemvigilantiamexcitavimus, et uni
versos catholicae Ecclesiae Nobis carissimosfilios eliam atque 
etiam monuimus et exhortati sumus, ut tam dirae contagia 
pestis omnino horrerent et devitarent. Ac praesertim Nostra 
prima Encyclica Epístola die 9 novembris anuo 1846 Vo
bis scripla, binisque Allocutionibus, quarum altera die 9 
decembris anno 1854, altera vero 9 iunii anno 1862 in 
Consistorio a Nobis habita fuit, monstrosa ópinionum pór
tenla damnavimus, quae hac potissimum aetate cum má
ximo animarum damno, et civilis ipsius societatis detri
mento dominantur, quaeque non solum catholicae Ecclesiae, 
eiusque salutari doctrinae ac venerandis iuribus, verum 
etiam sempiternae naturah legi a Deo in omnium cordi- 
bus insculptae, rectaeque rationi máxime adversantur, et 
ex quibus alii prope omnes originem habent errores.

Etsi autem batid omiserimus potissimos hujusmodi er
rores saepe proscribere et reprobare , lamen catholicae 
Ecclesiae causa, animarumque salus Nobis divinilus com- 
missa , atque ipsius humanae societatis bonum omnino 
postulant, ut iterum pastoralem vestram sollicitudinem ex- 
citemus ad alias pravas profligandas opiniones , quae ex 
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eisdem erroribus, veluli ex fontibus erumpunl. Quae fal- 
sae ac perversae opiniones eo magis dctcslandae sunt, 
quod eo potissimum spectant, ut impedialur et amovea- 
tur sálutaris illa vis , quani catholica Ecclesia ex divini 
sui Auctoris institutione, et mandato libere exercere de- 
bet usque ad consummalioncm saeculi non minus erga 
.singulos homines, quam erga naílones, populos summos- 
que eorum Principes, utque de medio tollatur mutua illa 
Inter Sacerdotium el Imperium consiliorum societas et con
cordia, quae reí cuín sacrae tum civili fausta semper ex- 
titit ac salutaris. (1). Etenim probe noscitis, Vcnerabiles 
Fratres, hoc tempore non páticos reperiri, qui civili con- 
sortio impium absurdumque naturalismi, uti vocant, prin- 
eipium applicantes audent docere , «optimam societatis 
publicae rationem, civilcmque progressum omnino require- 
re, ut humana societas constituatur et gubernetur, nullo 
habito ad religionem respectu, ac si ea non existeret, vel 
saltem nullo fado veram Ínter falsasque religiones dis
crimine». Atque contra sacrarum Litterarum , Ecclesiae, 
sanctorumquc Patrum dootrinam, asserere non dubitant, 
<t optimam esse conditionem societatis, in qua Imperio non 
agnoscitur ofíicium coercendi sancilis poenis violatorcs ca- 
tholicae religionis , nisi quatenus pax publica postulet». 
Ex qua omnino falsa socialis regiminis idea haud timent 
erroneam illam fovere opinionem catholicae Ecclesiae, ani- 
marumque saluti máxime exitialem a rec. mem. Grego
rio XVI Praedecessore Nostro deliramenlinn appellatam (2), 
nimirum « libértatem conscienliae, et cultuum esse pro- 
prium cuiuscumquc hominis ius, quod lege proclaman', et 
asseri debet in omni recto constituía societate, et ius ci- 
vibus inesse ad omnimodam libertatem nulla vel eccle- 
siastica, vel civili auctoritate coarctandam, quo suos con- 
ceptus quoscumque sive voce, sive typis, sive alia ratione 
palam publiceque manifestare, ac declarare valeant.» 
Dum vero id temere aíTirmant, haud cogitant et conside-

(1) Gregor XVI. Epist. encycL Mirari 15. aug. 1832.
*2) Eadem EncycL Mirari.
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rant, quod libertatem perditionis (1) praedicant, el quod 
«si humanis persuasionibus semper disceptare sit libe- 
»rüm, nunquam deesse potcrunt, qui veritati audeant re- 
Dsultare, et de humanae sapientiae loquacitate cónfidere, 
»cum hanc nocentissimam vanitatem quantum debeat fi- 
«des et sapientia christiana vitare, ex ipsa Domini Nostri 
»Iesu Christi institulione cognoseat» (2).

Et quoniam ubi a civili societate fuit amola religio, 
ac repudíala divinae revelationis doctrina et auctoritas, 
vel ipsa germana iustiliae humanique inris notio tenebris 
obscuratur et amitlitur, atque in verae iustiliae legitimi- 
que inris locum materialis substituitur vis, inde liquet cur 
nonnulli eertissimis sanae rátionis principiis penitus ne- 
glectis posthabitisque audeant conclamare, «voluntatem 
pqpuli, publica, quam dicunt, opinione, vel alia ratione 
manifestatam constituere supremam legem ab omni divi
no humanoque iure solutam, et in. ordine político lacla 
consummata, eo ipso quod consummata sunt vim iuris 
habere. » Verum coquis non videt, planeque sentit, ho- 
minum societatem religionis ac verae iustiliae vinculis so
lutam nullum aliud profccto propositum habere posse, nisi 
scopum comparandi, cumulandique opes, nullamque aliam 
in suis aclionibus legem sequi, nisi indomilam animi cu- 
piditatcm inserviendi propriis voluptatibus et commodis? 
Eapropter huiusmodi homines acerbo sane odio insectan- 
tür Religiosas Familias quamvis de re christiana, civili, 
ac liltéraria summopere méritas, et blaterant, casdcm nul- 
lam habere legitimam existendi rationem, atque i la hae- 
réticorum commentis plaudunt. Nam, ut sapientissime rec. 
inem. Pius VI Decessor Noster docebat « regulariuni abo- 
»litio laedit statum publicae proíessionís consiliorum evan- 
«gelicorum, laedit vivendi rationem in Ecclesia commcn- 
wdatam tamquam Apostolicae doclrinae consentaneam, lae- 
»dit ipsos insignes fundatores, quos super altaribús venera- 
»mur, qui nonnisi a Deo inspirati eas constituerunt sociela-

(1) S. Aug. Epist. 105 al. 166.
(2) S. Leo Epist. 161 al. 133. 2. edil Ball.
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»tes.» (4). Alque etiam impío pronunliaut, auferendam esse 
civibus et Ecclesiae facultatem « qua elecmosynas christia- 
nae caritatis causa palam erogare valeanf, » ac de medio 
tollendam legem « qua certis aliquibús diebus opera ser- 
vilia propter Dei cultura prohibentur » fallacissime prae- 
texentes, commemoralam facultatem et legem opHmae pu- 
blicae oeconomiae principiis obsistere. Noque contenti amo
veré religionem a publica sociefate, volunt religioncm 
ipsam a privatis etiam arcere familiis. Etenim funestis- 
simum Communismi et Socialismi docentes ac .profitentes 
errorem asserunt «societatem domesticara seu familiam 
totam suae existenliae ralionem a iure dumtaxat civili 
mutuari; proindeque ex lege tantum civili dimanare ac 
penderé iura omnia parentum in filios, cum primis vero 
ius institutionis, educationisque curandae. » Quibus impiis 
opinionibus, machinationibusque in id praecipue intendunt 
fallacissimi isti hornines, ut salutífera catholicae Ecclesiae 
doctrina ac vis a iuventutis institutione et educatione pror- 
sus eliminetur, ac teneri flexibilcsque iuvenum animi per- 
niciosis quibusque erroribus, vitiisque misere inficiantur 
ac depraventur. Siquidem omnes, qui rem tura sacram, 
tura publicara perturbare, ac reclum socictalis ordinora 
evertere, et iura omnia divina et humana delere sunt co- 
nati, omnia nefaria sua consilia , studia et operara in 
improvidam praesertim iuventutem decipiendam ac depra- 
vandam, ut supra innuimus, semper contulcrunt, omnem- 
que spera in ip=ius iuventutis corruptela collocarunt. Quo- 
circa nunquam cessant utrumque clerum, ex quo, veluti 
certissima historiae monumenta splendide testantur , tot 
magna in christianam, civilem, et litterariam rempubli- 
cam commoda redundarunt, quibuscumque infandis modis 
divexare, et edicere, ipsum Clerum « utpote vero, utilí- 
que scientiae et civilitatis progressui inimicum ab omni 
iuventutis jnstituendae educandaeque cura et officio esse a- 
movendum.»

At vero alii instaurantes prava ac toties damnata no-

(1) Epist. ad Card. De la Rochefoucaulí 10 martii 1791.
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vatorum commenfa, insigni impüdentia audent, Ecclesiae et 
huius Apostolicae Sedis supremam auctoritatem a Christo 
Domino ei tribulam civilis aucloritatis arbitrio subiicere, 
et omnia eiusdem Ecclesiae el Sedis iura denegare circa 
ea quae ad exteriorem ordinem pertinent. Namque ipsos 
minime pudct afíirmare «Ecclesiae leges non obligare in 
conscientia, nisi cuín promulgantur a civili potestate; acta 
et decreta Romanorum Pontificum ad religionen et Eccle- 
siam spectantia indigere sanctione et approbalione, vel mí
nimum assensu potestatis civilis; constilutiones Apostólicas 
(1), quibus damnantur clandestinae socielales, sive in eis 
exigatur, sive non exigatur iuramenlum de secreto ser
vando, earumque asseclae et fautores anathemate mulctan- 
tur nullam habere vim in illis orbis régionibus ubi eius- 
modi aggregationes tolerantur a civili gubernio ; excom- 
municationem a Concilio Tridentino et Romanis Pontifici- 
bus latam in eos, qui iura possessioncsque Ecclesiae inva- 
dunt, et usurpant, niti confusione ordinis spiritualis, or- 
dinisque civilis ac politici ad mundanum dumtaxat bo- 
num prosequendunt; Ecclesiam nihil debere decernere quod 
obstringere possit fidelium conscientias in ordine ad usum 
rerum temporalium; Ecclesiae ius non compelere viola lo
res legum suarum poenis temporalibus coercendi; confor
me esse sacrae theologiae, iurisque publici principiis, bo- 
norum proprietatem, quae abEcclesiis, a Familiis religiosis, 
aliisque locis piis possidentur, civili gubernio asserere, et 
vindicare». Ñeque erubescunt palam publiceque profile- 
ri haerelicorum effatum et principium, ex quo tot per- 
versae oriuntur sententiae, alque errores. Dictitant enim 
«Ecclesiasticam potestatem non esse iure divino distinctam 
et independentem a potestate civili, ñeque eiusmodi dis- 
tinctionem, et independentiam servan" posse, quin ab Ec- 
clesia invadantur et usurpentur essentialia iura potestatis 
civilis.» Atque silentio praeterire non possumus corum au- 
daciam, qui sanam non sustinentes doctrinam contendí]nt 
«illis Apostolicae Sedis iudiciis, et decretis, quorum ob-

(1) Clement. XII. « In eminenti.» Benedict. XIV «Providas Romanorum.)» 
Pii VII «Ecclesiam.» Leonls XII. «Quo graviora.»
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iectum ad bonum genérale Ecclesiae, eiusdemque iura . 
ac disciplinam spectare declaratur, dummodo fidei mo- 
rumque dogmata non attingat, posse assensuin et obe- 
dientiam detrecfari absque peccato, et absque ulla catho- 
licae professionis iactura.» Quod quidem quantopere ad- 
versetur catholico dogmati plenae p'testatis Romano Pon- 
tifici ab ipso Ghristo Domino divinítus collatae universa- 
lem pascendi, regeñdi, et gubernandi Ecclesiam, nomo 
est qni non clare aperteque videat et intelligat.

In tanta igitur depravatarum opinionum perversitate, 
Nos Apostolici Nostri officii probe inomores, ac de san-* 
ctissima nostra religiones de sana doctrina, et animarum 
salóte Nobis divinitus commissa, ac de ipsiús humanae 
societatis bono máxime sótliciti, Aposlolicam nostram vo- 
cem iterum extollere existimavimus. Itaque omnes et sin
gulas pravas opiniones ac doctrinas singillatim hisce Lit- 
teris commcmorafas auctoritate Nostra Apostólica repro- 
bamus, proscribimus alque damnamus, casque ab ómni
bus catholicae Ecclesiae filiis, veluti repróbalas, proscriptas 
atque damnatas omnino haberi volumus ct maudamus.

Ac praeter ea, optime scilis, Venerabiles Fratres, his
ce lemporibus omnis veritalis iustiliaeque osores, ct acer-. 
rimos nostrae religiónis hostcs, per pestíferos libros, li- 
bellos, et ephemerides tolo terrarum orbe dispersas po- 
pulis Ulndentes, ac malitiose mentientes alias impías quas- 
que disseminare doctrinas. Noque ignoralis, hac etiam nos
tra aetate, ñonnuIIÓs reperiri, qui satanae spiritu permo- 
ti, et incitati eo impietatis devenerunt , ut Dominatorem 
Dominum nostrum Jesum Christum negare, eiusque Divi- 
nitatem scelerata procacitate oppugnare non paveant. Hic 
vero haud possumus, quin maximis meritisque laudibus 
Vos efTeramus, Venerabiles Fratres, qui cpiscopalcm ve- 
stram vocem contra tantam impietatem omni zelo altol- 
lere minime omisistis.

Raque hisce Nostris Lilteris Vos iterum amantissime 
alloquimur, qui in sollicitudinis Nostrae partem vocati 
summo Nobis Ínter máximas Nostras acerbitates solatio, 
laetitiae, et consolationi esis propter egregiam, qua prac- 
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statis religionem, pietatem, ac propter mirum illum amo- 
rem, fidem, et observantiam, qua Nobis el huic Aposto- 
licae Sedi concordissimis animis obstricti gravissimum epi- 
scopale veslrum ministerium strenuc ac sedulo implere con- 
tenditis. Etenini ab eximio vestro pastbrali zelo expecta- 
mus, ut assumentes gladium spirilus, quod est verbum 
Dei, et confortali in gralia Domini Nostri lesu Cristi ve- 
litis ingeminatis studiis quotidie magis prospicere, ut fi
deles cu rae vestrae concrediti «abslineant ab herbis noxiis, 
«quas lesus Christüs non colit, guia non sunt planlatio 
«Patris» (1). Atque eisdem fidelibus inculcare nunquam 
desinite, omnem veram felicitatem in homines ex augusta 
nos'ra religiones eiusque doctrina et exercitio - redunda
re, ac beatum esse populüm, cuius Dominus Deus eius 
(2). Docete «calholicae Fidei fundamento regna subsi- 
asteré (3), et nihil tam mortiferum, tam praeceps ad ca- 
»sum, tam expositum ad omnia pericula, si hoc solum 
»nobis putantes posse suílicere, quod liberum arbitrium, 
«cum nascercmur, accepimus, ultra iam a Domino nihil 
«quaeramus, id est, auctoris nostri obliti, eius potentiam, 
»ut nos ostendamus Jiberos, ahiuremus» (4). Atque eliam 
»ne omittatis docere regiam potestatem non ad solum mun- 
»dí regimen, sed máxime ad Ecclcsiae praesidium esse 
»collatam (t), et nihil esse quod civitatum Principibus, et 
«Regibus maiori fructui, gloriaeque esse possit, quam si, 
»ut sapientissimus fortissimusque alter Praedecessor Noster 
»S. Félix Z.moni Imperatori perscribebat, Ecclesiam calho- 
wlicam... sinant uti legibus suis, nec libértate eius quem- 
»quam permiltanl obsistere.... Certum est enim, hoc re- 
))bns suis esse salutare, ut, cum de causis Dei agatur, 
»iuxta ipsius constitutum regiam voluntatem Sacerdotibus 
»Christi studeant subdére, non praeferre» (6).

Sed si semper, Venerabiles Fratres, mine potissimum

(1) S. Ignatius M. ad Philadelph. 3.
(2) Psal lí3.
(31 S. Caelest. epist. 22 ad Synod Ephes. apud Coust. p. 1200.
íí) S Innoccnt. I epist 29 ad Episc. conc. Carthag. apud Coust. pag. 891. 
<8) S. Leo Epist 156 al. 125.
f6) Pius VIL Epist. Encycl. «Diu satis.» 15. maii 1800.
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in tantis Ecclesiae, civilisque societatis calamitatibus, in 
tanta adversariorum contra rom catholicam, et bañe Apo- 
stolicam Seden) conspiratione tantaque errorum congerie, 
necesse omnino est, ut adea mus cuín fiducia ad thronum 
gratiae, ut misericordiam consequamur, et gratiam inve-r- 
niamus in auxilio opportuno. Quocirca omniurn fidelium 
pietatem excitare existimavimus, ut una Nobiscum Vo- 
bisque clementissimum luminum et misericordiarum Pa
iren) ferventissimis bumillimisque precibus sine inter- 
missione orent, et obsecrent, et in plenitudine fidei sem- 
per confugiant ad Dominum Nostrum Jesum Christum, 
qui redemit nos Deo in sanguino suo, Eiusque dulcissi- 
mum Cor flagrantissimae erga nos caritatis victiman) eni- 
xe iugiterque exorent, ut amoris sui vinculis omnia ad 
seipsum trahat , utque omnes homines sanctissimo suo 
amore inflammati secundum Cor Eius ambulent digne Deo 
per omnia plácenles,- in omni bono opere fructificantes. 
Cum autem sine dubio gratiores sint Deo hominum pre
ces, si animis ab omni labe puris ad ipsum accedant, 
iccirco caelestes Ecclesiae thesauros dispensationi Nostrae 
commissos Christiñdelibus Apostólica liberalitate resecare 
censuimus, ut iidem Pídeles ad veram pietatem vehemen- 
tius incensi, ac per Poenitentiae Sacramentum a pecca- 
torum .maculis expiati fidentius suas preces ad Deum 
effundant, eiusque misericordiam et gratiam consequantur.

Hisce igitur Litteris auclorilate Nostra Apostólica o- 
mnibus et singulis utriusque sexus catholici orbis fidelibus 
Plenariam Indulgentiam ad instar lubilaei concedimus in- 
tra unius tantum mensis spalium usque ad totum futu- 
rum annum 1865 et non ultra, a Vobis, Venerabiles Fra- 
tres, aliisque legitimis locorum Ordinariis staluendum, 
eodem prorsus modo et forma, qua ab inilio supremi 
Nostri Pontificatus concessimus per Apostólicas Nostras 
Litteras in forma Brevis die 20 mensis novembris añno 
18Í6 datas, et ad universum episcopalem veslrum Or- 
dinem missas, quarum initium «Arcano Divinae Provi- 
dentiae consilio » , et cum ómnibus eisdem facultatibus, 
quae per ipsas Litteras a Nobis datae fuerunt. Volumus 
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lamen , ut ea omnia serventur, quac in commemoratis 
Lilteris praescripta sunt, el ea excipiantur, quae excepta 
esse declaravimus. Atque id concedimus, non obslantibus 
in conlrarium facientibus quibuscumque, etiam speciali et 
individua menlione, ac deroeatione dignis. Ul antera o- 
mnis dubitatio et diíficullas amoveatur, earumdem Litte- 
rarum exemplap ad Vos perferri jussimus.

«Rogemus, Venerabiles Fralres, de intimo corde. et de 
»tota mente miscricordiam Dei, quia et ipse addidil di- 
»cens; miscricordiam antera meara non dispergam ab cis. 
»Petamus et accipiemus, et si accipiendi mora et tardi- 
»tas fuerit, quoniam graviter oíFendimus, pulsemus, quia 
»et pulsanti apérietur, si modo pnlsent ostium preces, ge- 
«milus, et lacrimae nostrae, quibus insistere et irnmora- 
»ri oportct, et si sit unanimis oratio... unusquisque oret 
aDeum non pro se tantum, sed pro ómnibus fralribns, 
«sicut Dominus orare nos docuit» (1). Quo vero facilius 
Deus Nostris, Vestrisque, et omnium ñdelium precibus, 
votisque annuat, cura omni íiducia deprecatricem apud 
Eum adhibeamus Immaculatam sanctissimamquc Deiparam 
Virginem Mariam , quae cunetas haereses inleremit in 
universo mundo, quaeque omnium nostrum amantissima 
Mater « tota suavis est...... ac plena misericordiae,......  
«ómnibus sese exorabilem, ómnibus clementissimam prae- 
»bet, omnium neccssitates amplissimo quodam miseratur 
«aíTectU)) (2) , atque utpote Regina adstans a dextris 
Unigeniti bilii Sui Domini Nostri lesu Christi in veslitu 
deaurato circumamicta varietate nihil est, quod ab Eo 
impetrare non valeat. Suffragia quoque petamos Beatissi- 
mi Pelri Apostolorum Principis, et Coapostoli eius Pauli, 
omniumque Sanctorum Caelitum, qui facti iam amici Dei 
pervenerunt ad caeleslia regna, et coronati possident pal
mara, ac de sua immortalitate securi, de nostra sunt sa
lóle solliciti.

Denique caelestium omniom donorom copiara Vobis

(1) S. Cyprian. Epist. 11.
Apocalyp5’ Dernard- Serm- de duodecim praerogativis B. M. V. ex verbis. 
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a Deo ex animo adprecantes singularis Nostrae in Vos 
caritatis pignus Apostolicam Benediclionem ex intimo 
corde profectam Vohis ipsis, Veñerabiles Fratres, cun- 
ctisque Clericis, Laicisque fidclibus curae vestrae commis- 
sis peramanler impertimus.

Dalum Romae apud S. Petrum dio VIII Decembris 
anno 1864, décimo a Dogmática Dcfinilione Immaculatae 
Conceptionis Deiparae Virginis Mariae.

Pontiücatus Nostri Anno Decimonono.

PIVS PP. IX.
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SYLLABUS 
complectens praecipuos nostrae aetatis errores, qui notantur 
in allocutionibus consistorialibus, in Encyclicis aliisque apo- 

stolicis litteris sanctissimi Domini nostri Pii Papae ix.
—~ ■» - «¿2 ° ■

§• I-
Pautkeismits, NatiiraUsvius et RationaUsmus absolutus.

I. _ 11 ulhim supremum, sapientissimum. providentissimum- 
que Numen divinum exsistit ab bao rerum universitate dis- 
tinctüm, et Deus idem est ac rerum natura et iccirco im- 
mutationibus obnoxius, Deusque reapse fit in homine et mun
do, atque omnia Deus sunt et ipsissimam Dei habent substan- 
tiam; ac una eademque res est Deus cum inundo, et proinde 
spiritus cum materia, necessitas cum libértate, verum cum 
falso, bonum cum malo, et iustum cum iniusto.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

II. Neganda est omnis Dei actio in homines et mundum. 
Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

III. Humana ratio,- nullo prorsus Dei respecta habito, uni- 
cus est veri et falsi, boni et mali arbiter, sibi ipsi est lex et 
naturalibus suis viribus ad hominum ac populorum bonum 
curandum sufficit.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

IV. Omnes religionis veritates ex nativa humanae ratio- 
nis vi derivant; hiñe ratio est princeps norma qua homo co- 
gnitionem omnium cuiuscumque generis veritatum assequi 
possit ac debeat.

Epist. Encycl. Qmí pluribibs'S) novembris 1846.
Epist. encycl Singulañ quides 17 martii 1856.
Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

, V. Divina revelatio est imperfecta et iccirco subiecta con
tinuo et indefinito progressui qui humanae rationis progres- 
sioni respondeat.

Epist. encycl. Qui pluribus 9 novembris 1846.
Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.
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VI . Christi fides humanae refragatur rationi; divinaque 

revelatio non solum nihil prodest, verum etiam nocet homi- 
nis perfectioni.

Epist. encycl. Q,ui plurihus 9 novenibris 1846.
Alloc. Maxima quidain 9 iunii 1862.

VIL Prophetiae et miracula in sacris Litteris expósita et 
narrata sunt poétarum commenta, et christianae fidei myste- 
ria philosophicarum investigationum summa; et utriusque Te- 
st’imenti libris mythica continentur inventa; ipseque lesus 
Christus est mythica fictio. - 

Epist. encycl. pluribus 9 novembris 1846. 
Alloc. Maxima q_md&in 9 iunii 1862.

II.
Rationalismus moderatus.

VIII. Qiium ratio humana ipsi religioni aequiparetur, ic- 
circo theologicae disciplinae perinde ac philosophicae tractan- 
dae sunt. .

Alloc. Siugulañ quadam perf usi 9 decembris 1854.

IX. Omnia indiscriminatim dogmata religionis christianae 
sunt obiectum naturalis scientiae sen philosophiae; et huma
na vatio historice tantum exculta potest ex suis naturalibus 
viribus et principiis ad yeram de ómnibus etiam reconditio 
ribus dogmatibus scientiam pervenire, modo haec dogmata i- 
psi rationi tamquam obiectum proposita fuerint.

Epist. ad Archiep. Frising. Gravissimas 11 decembris 1862.
Epist. ad eumdem Titas libenter 21 decembris 1863.

X. Quum aliud sit philosophus, aliud philosophia,'ille ius 
et officium habet se submittendi auctoritati, quam veram ipse 
probaverit, at philosophía ñeque potest, ñeque debet ulli se- 
se submittere auctoritati.

Epist. ad Archiep. Frising. Gravissimas 11 decembris 1862.
Epist. ad eumdem Titas libenter 21 decembris 1863.

XI. Ecclesia non solum non debet in philosophiam un- 
quam animadvertere, verum etiam debet ipsius philosophiae 
tolerare errores, eique relinquere ut ipsa se corrigat.

Epist. ad Archiep. Frising. Gravissimas 11 decembris 1862.

XII. Apostolicae Sedis, romañarumque Congregationum 
decreta liberum scientiae progressum impediunt.

Epist. ad Archiep. Frising. Titas libenter^l decembris 1863.
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XIII. Methodus et principia, quibus antiqui Doctores scho- 

lastici Théologiam excoluerunt, temporum nostrorum neces- 
sitatibns scientiarumque progressui minime congruunt.

Epist. ad Archiep. Frising. Titas lUjenter 21 decembris 1863.

XIV. Philosophia tractanda est, nulla supernaturalis re- 
velationis habita ratione.

Epist. ad Archiep. Frising. Titas libenter 21 decembris 1863.

N. B. Cuín rationalismi systemate cohaerent maximam 
partera errores Antonii Günther, qui damnantnr in hpist. ad 
Card. Archiep. Coloniensem Eximiam tiiaiu 15 iunii 1847, et 
in Epist. ad Episc. Wratislaviensem Dolore Itaitd mediocri 30 
aprilis 1860.

§. III.

LtdiJeYMttismits, LatitudwaTismits.

XV. Liberum cuique homini est eam amplecti ac profiteri 
relígionem, quam rationis lumine quis ductus veram puta- 
veri t.

Litt. Apost. Multíplices iuter 10 iunii 1851.
Alloc. Maxima (iuidem 9 iunii 1862.

XVI. Homines in cuiusvis religionis culta viam aeternae 
salutis reperire aeternan que salutem assequi possunt.

Epist. encycl. pluñlnts 9 novembris 1846.
Alloc. Ubi pñmwn 17 decembris 1847.
Epist. encycl. Singulari qitidem 17 martii 1856.

XVII. Saltera bene sperandum est de aeterna illorum o- 
innium salute, qui in vera Christi Ecclesia nequáquam ver- 
santur.

Alloc. Siugulari quadam 9 decembris 1854.
Epist. encycl. (^uauto conficiamur Yl augusti 1863.

XVIIT. Protestantismus non aliud est quam diversa verae 
eiusdem christianae religionis forma, in qua aeque ac in Ec
clesia catholica Deo placeré datura est.

Epist. encycl. NoScitis et Nobiscitm 8 decembris 1849.

IV.

Socialismus, Commuuismits, Societates claudestiuae, Societates 
biblicae, Societates clerico-liberales.

Eiusmodi pestes saepe gravissimisque verborum formulis
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reprobantur in Epist. encycl. Qui plwribus 9 novemb. 1846; 
in Alloc. Q,uiHs q-iiantisque 20 april. 1849; in Epist. encycl. 
Noscitis et NoHsciim 8 decemb. 1849; in Allocut. SmgulaTi 
quadam 9 decemb. 1854; in Epist. encycl. Qz ííz íiío co-njida- 
mur moerore 10 angustí 1863.

v.
Ermes de Ecclesia euisque iuribus.

XIX. Ecclesia non est vera perfectaque societas plañe li
bera, neo pollet suis propriis et constantibus inribus sibi a 
divino suo fundatore collatis, sed civilis potestatis est defini
ré qnae sint Ecclesiae iura ac limites, intra quos eadem iu- 
ra ext rcere queat.

Alloc. Singulari quadam 9 decembris 1854.
Alloc. Mullis grgmbusqtie 17 decembris 1860.
Alloc. Máximo, quidem 9 iunii 1862.

XX. Ecclesíastica potestas suam auctoritatem exercere non 
debet absque civilis gubernii venia et assensu.

Alloc. Meminit UTiosqttisqoe 30 septembris 1861.

XXL Ecclesia non habet potestatem dogmatice definiendí, 
religionem catholicae Ecclesiae esse unice veram religionem.

Litt. Apost. Multíplices ínter 10 iunii 1851.

XXII. Obligatio, qua catholici magistrí et scriptores omni- 
no adstringuntur, coarctatur in iis tantum, quae ab infalli- 
bili Ecclesiae indicio veluti fidei dogmata ab ómnibus cre- 
denda proponuntur. .

Epist. ad Archiep. Frising. Tuas libenter 21 decembris 1863.

XXIII. Bomani Pontífices et Concilia oecumenica a limi- 
tibus snae potestatis recesserunt, iura Principum usurparunt, 
atque etiam in rebus fidei et morum definiendis errarunt.

Litt. Apost. Multíplices ínter 10 iunii 1851.

XXIV. Ecclesia vis inferendae potestatem non habet, ñe
que potestatem ullam temporalem directam vel indirectam.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

XXV. Praeter potestatem episcopatui inhaerentem, alia est 
attributa temporalis potestas a civili imperio vel expresse vel 
tacite concessa, revocanda propterea, cuín libuerit, a civili 
imperio.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.
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XXVI. Ecclesia non habet nativum ac legitimum ius ac- 

qmrendi ac possidendi.
Alloc. Nuuqitam Jote 15 decembris 1856.
Epist. eucycl. lumtLtinli, 17 septembris 1863.

XXVII. Sacri Ecclesiae ministri Roinauusque Pontifex ab 
omni rerum temporalium cura ac dominio sunt omnino exclu- 
dendi.

Alloc. Momia, ([Uidem 9 iunii 1862.

XXVIII. Episcopis, sine Gubernii venia, fas non est vel 
ipsas apostólicas litteras promulgare.

Alloc. N'ivntpia'ni, Jo t o 15 decembris 1856.

XXIX. Gratiae a Romano Pontífice concessae existimari 
debent tamquam irritae., nisi per Gubernium fuerint implo- 
ratae.

Alloc. Nuii^uam fore 15 decembris 1856.

XXX. Ecclesiae et personarum ecclesiasticarum immuni- 
tas a iure civili ortum habuit.

Litt. Apost. Multíplices ínter 10 iunii 1851.

XXXI. Ecclesiasticum forum pro temporalibus clericorum 
causis sive civilibus sive criminalibus omnino de medio tol- 
lendum est, etiam inconsulta et reclamante Apostólica í¿ede.

Alloc. Acerlíssímum 21 septembris 1852.
Alloc. N-untiuam Joro 15 decembris 1856.

XXXII. Absque lilla naturalis inris et aequitatis violatio- 
ne potest abrogar! personalis immunitas, qua clerici ab ene
re subeundae exercendaeque militiae eximuntur; bañe vero 
abrogationem postulat civilis prog-ressus, máxime in societate 
ad formam liberióris regiminis constituta.

Epist. ad Episc. Montisregal. Síngularis nobisque 29 sept. 1864.

XXXIII. Non pertinet unice ad ecclesiasticam iurisdictio- 
nis potestatem proprio ac nativo iure dirigere theologicarum 
rerum doctrinam.

Epist. ad Archiep. Frising. Tuas líbenter 21 decembris 1863.

XXXIV. Doctrina comparantium Romanum Pontificem Prin- 
cipi libero et agenti in universa Ecclesia, doctrina est quae 
medio aevo praevaluit.

Litt. Apost. Ad apostolícae 22 augusti 1851.

XXXV. Nihil vetat, alicuius Concilii generalis sententia
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aut universoruin populorum facto, summum Pontificatum ab 
romano Episcopo atque Urbe ad alium Episcopum aliamque 
civitatem transferri.

Litt. Apost. Ad. apostolicae 22 angustí 1851.

XXXVI. Nationalis concilii definitío nullam aliara admit- 
tit disputationem, civilisque administratio rem ad liosce tér
minos exigere potest.

Litt. Apost. Ad, apostolicae 22 angustí 1851.

XXXVII. Instituí possunt nationales Ecclesiae ab aucto- 
ritate Romani Pontificis subductae planeque divisae. 

Alloc. Mullis gTam’busqrie 17 decembris 1860. 
Alloc. lamduduw cernimus 18 martii 1861.

XXXVIII. Divisioni Ecclesiae in orientalem atque occi- 
dentalem nimia Romanorum Pontificum arbitria contulerunt. 

Litt. Apost. Ad apostoluae 22 angustí 1851.

§. VI.

Errores de sodetate drili tum in se, tum in suis ad Ecde- 
siam relationibus spectata.

XXXIX. Reipublicae status, utpote omnium iurium origo 
et fons, iure quedara pollet nullis circumscripto limitibus. 

Alloc. Maxima guidem 9 iunií 1862.

XL. Catholicae Ecclesiae doctrina humanae societatis bo
no et commodis adversatur.

Epist. encycl. Qni pluribus 9 novembrís 1846.
Alloc. Quibus quantisqyie 20 aprilis 1849.

XLI. Civili potestati vel ab infideli imperante exercitae 
competit potestas indirecta negativa in sacra; eidem proinde 
competit nedum ius quod vocant exsequatnr, sed etiam ius ap- 
pellationis, quam nuncupant, ab abusa.

Litt. Apost. Ad apostólicas 22 augusti 1851.

XLII. In conflictu legum utriusque potestatis, ius civile 
praevalet. .

Litt. Apost. Ad apostólicas 22 augusti 1851.

XLIII. Laica potestas auctoritatem habet rescindendi, de- 
clarandi ac faciendi irritas solemnes conventiones (vulgo Con
cordata) super usu iurium ad ecclesiasticam immunitatem
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pertinentium cuín Sede Apostólica initas, sine huius consen- 
su, immo et ea reclamante.

Alloc. lu Consistoriali 1 novembris 1850.
Alloc. Mullís graml)usqu& 17 decembris 1860.

XLIV. Civilis auctoritas potest se immiscere rebus quae 
ad religionem, mores et regimen spirituale pertinent. Hiñe 
potest de instructionibus indicare, quas Ecclesiae pastores ad 
conscientiarum normam pro suo muñere edunt, quin etiam 
potest de divinorum sacramentorum administratione et dispo- 
sitionibus ad ea suscipienda necessariis decernere.

Alloc. lu Consistoñali 1 novembris 1850.
Alloc. Maxima ([uidem 9 iunii 1862.

XLV. Totum scholarum publicarum regimen, in quibus 
iuventus chriétianae alicnius Reipublicae instituitur, episco- 
palibus dumtaxat seminariis aliqua ratione exceptis, potest ac 
debet attribui auctoritati ciyili, et ita quidem attribui, ut nul- 
lum alii cuicumque auctoritati recognoscatúr ius immiscen- 
di se in disciplina scholarum, in regimine studiorum, in gra- 
duum cóllatione, in delectu aut approbatione magistrorum.

Alloc. lu Consistoriali 1 novembris 1850.
Alloc. Quibus luctuosissimis 5 septembris 1851.

XLVI. Immo in ipsis clericorum seminariis methodus stu
diorum adhibenda civili auctoritati subiieitur.

Alloc. Nunguam Joro 15 decembris 1856.

XLVII. Postulat óptima civilis societatis ratio, ut popu
lares scholae, quae patent ómnibus cuiusque e populo classis 
pueris, ac publica universim Instituía, quae litteris severio- 
ribusque disciplinis tradendis et educationi iuventutis curan- 
dae sunt destinata, eximantur ab omni Ecclesiae auctoritate, 
moderatrice vi et ingerentia, plenoque civilis ac politicae au- 
ctoritatis arbitrio subiieiantur ad imperantium placita et ad 
communium aetatis opinionum amussim.

Epist. ad Archiep. Friburg. Quum non sine 14 iulii 1864.

XLVIII. Catholícis viris probari potest ea iuventutis in- 
stituendae ratio, quae sit a catholica fide et ab Ecclesiae po- 
testate seiuncta, quaeque rerum dumtaxat naturalium scien- 
tiam ac terrenae socialis vitae fines tantummodo vel saltem 
primario spectet.

Epist. ad Archiep. Friburg. Quum non sine 14 iulii 1864.

IL. Civilis auctoritas potest impediré quominus sacrorum 
Antistites et fideles populi cum Romano Pontífice libere ac

M.C.D. 2022



-67-
mutuo communicent.

Alloc. Maxima qidieni 9 iunii 1862.

L. Laica auctoritas habet per se ius praesentandi episco- 
pos et potest ab illis bxigere ut ineant dioecesium procura- 
tionem antequam ipsi cauonicani a S. Sede institutionem et 
apostólicas litteras accipiant. .

Alloc. Nunqwn fore 15 decembris 1856.

LT. Immo laicum Gubernium habet ius deponendi ab exer- 
citio pastoralis ministerii episcopos , ñeque tenetur obedire 
Romano Pontifici in iis quae episcopatuum et episcoporum 
respiciunt institutionem.

Litt. Apost. Multíplices ínter 10 iunii 18d 1.
Alloc. Acerl)issúmun 21 septembris 1852.

LU. Gubernium potest suo iure immutare aetatem ab 
Ecclesia praescriptam pro religiosa tam mulierum quam vi- 
rorum professiono, omnibusqué religiosis fainiliis indicere, ut 
neminem sine suo permissu ad solemnia vota nuncupanda 
admittant. .

Alloc. Nunquani fore 15 decembris 18o6.

LUI. Abrogandae sunt leges quae ad réligiosarmh farni- 
liarum statum tutandum, earumque iura et officia pertinent; 
immo potest civile gubernium iis ómnibus auxilium praesta- 
re, qui a suscepto relig’iosae vitae instituto deñcere ac solem- 
nia vota' frangere velint; pariterque potest religiosas easdem 
familias perinde ac collegiatas Ecclesias et beneficia Simpli
cia etiam inris patronatos penitus extinguere, illorumque bo- 
na et réditos civilis potestatis administrationi et arbitrio sub- 
iicere et vindicare.

Alloc. AcerMssímum 27 septembris 1852.
Alloc. Probé memineritis 22 ianuarii 1855.
Alloc. Cum saepe 26 iulii 1855.

LIV. Reges et principes non solum ab Eeclesiae iuris- 
dictione eximuntur, verum etiam in quaestionibus iurisdictio- 
nis dirimendis superiores sunt Ecclesia.

Litt. Apost. Multíplices ínter 10 iunii 1851.
LV. Ecclesia a Statu, Statusque ab Ecclesia seiungen- 

dus est.
Alloc. Acerbissim-iim 27 septembris 18o2.
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VIL

Errores de EU-ica uaturaU et clinstiaua.

LVI. Morum leges divina haud egent sanctione, minime
que opus est ut humanae leges ad naturae ius conformentur 
aut obligandi vim a Deo accipiant.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

LV1I. Philosophicarum rerum morumque scientia, itemque 
civiles leges possunt et debent a divina et ecclesiastica au- 
ctoritate declinare.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

LVIII. Aliae vires non sunt agnoscendae nisi illae quae 
in materia positae sunt, et omnis morum disciplina honestas- 
que collocari debet in cumulandis et augendis quovis modo 
divitiis ac in voluptatibus explendis.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.
Epist. encycl. Cuanto conficiamur 10 augusti 1863.

LIX. Ius in materiali Pacto consistit, et omnia hominnm 
officia sunt nomen inane, et omnia humana Pacta inris vim 
habent.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1863.

LX. Auctoritas nihil aliud est nisi numeri et materialium 
vinum summa.

Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.

LXI. Fortunata Pacti iniustitia nullum inris sanctitati de- 
trimentum affert.

Alloc. lamdudum ceruimus 18 martii 1861.

LXII. Proclamandum est et observandum principium quod 
vocant de uou-iuterneutu.

Alloc. No d o s et ante 28 septembris 1860.

LXIII, Legitimis principibus obedientiam detrectare, im- 
mo et rebellare licet.

Epist. encycl. Qui pluribus 9 novembris 1846.
Alloc. Quisque Destrum 4 octobris 1847.
Epist. encycl. Noscitis et nóbiscum 8‘decembris 1849.
Litt. Apost. Cum catholica 26 martii 1860.

LXIV. Tum cuiusque sanctissimi iuramenti violatio, tum
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quaelibet scelesta flagitiosaque actio sempiternae legi repu- 
gnans, non solum haud est improbanda, verum etiam omni- 
no licita, summisque landibus efferenda, quando id pro pa- 
triae amore agatur.

Alioc. Quipus (/uantisgiic 20 aprilis 1849.

VIII.

Errores de matrimonio christiano.

LXV. Nulla ratione ferri potest, Christum evexisse matri- 
monium ad dignitatem sacramenti.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

LXVI. Matrimonii sacramentuni non est nisi quid contra- 
ctui accessorium ab eoque separabile, ipsumque sacramentum 
in una tantum nuptiali benedictione situm est.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

LXVII. lure naturae matrimonii viacnlum non est indis- 
solubile, et in variis casibus divoctium proprie dictum aucto- 
ritate civili sanciri potest.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.
Alloc. AcerMssimum 27 septembris 1852.

LXVIII. Ecclesia non habet potestatem impedimenta ma- 
trimonium dirimentia inducendi, sed ea potestas civili aucto- 
ritati competit, a qua impedimenta existentia tollenda sunt.

Litt. Apost. MuTti'plices Ínter 10 iunii 1851.

LXIX. Ecclesia sequioribus saeculis dirimentia impedi
menta inducere coepit, non iure proprio, sed illo iure usa, 
quod a civili potestate mutuata erat. .

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

LXX. Tridentini cánones qui anathematis censuram illis 
inferunt qui facultatem impedimenta dirimentia inducendi Ec- 
clesiae negare audeant, vel non sunt dogmatici vel de hac 
mutuata potestate intelligendi sunt.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

LXXI. Tridentini forma sub infirmitatis poena non obli- 
gat, ubi lex civilis aliara formara praestituat, et velit hac no
va forma interveniente matrimonium valere.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

LXXII. Bonifacius VIII votum castitatis in ordinatione
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emissum "nuptias nullas reddere primus asseruit.

Litt. Apost. apostolicae 22 angustí 1851.

LXXIII. Vi contractas mere civilis potest ínter christia- 
nos constare veri nominis matrimónium; falsumque est, aut 
contractum matrimonii ínter christianos semper esse sácra- 
mentum, aut nullum esse contractum, si sacramentum ex- 
cludatur.

Litt. Apost. Ad, apostolicae 22 augusti 1851.
Lettera di S. S. PIO IX al Re di Sardegna, 9 setiembre 1852.
Alloc. AcerLissimu-m, 27 septembris 1852.
Alloc. Mullís gravilas que 17 decembris 1860.

LXXIV. Causae matrimoniales et sponsalia suapte natura 
ad forum civile pertinent.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.
Alloc. Acerlissimuvi 21 septembris 1852.

N. B. Huc facere possunt dúo alii errores de Clericorum 
coelibatu abolendo et de statu matrimonii statui virginitatis 
anteferendo. Confodiuntur, prior in epist. encycl. Q,ui pluvia 
"bus 9 novembris 1846, posterior in litteris apost. Multiplices 
Ínter 10 iunii 1851.

. §. IX.

Errores de civili Romani Pontijicis principatu.

LXXV. De temporalis regni cum spirituali compatibilita- 
te disputant ínter se christianae et catholicae Ecclesiae filii.

Litt. Apost. Ad apostolicae 22 augusti 1851.

LXXVI. Abrogatio civilis imperii, quo Apostólica Sedes 
potitur, ad Ecclesiae libertatem felicitatemque vel máxime 
conduceret.

Alloc. Q;uibus quantisque 20 aprilis 1849.

. N. B. Praeter hos errores explicite notatos, alii complures 
implicite reprobantur, proposita et asserta doctrina, quam ca- 
tholici omnes firmissime retiñere debeant, de civili Romani 
Pontificis principatu. Eiusmodi doctrina luculenter traditur in 
Alloc. QAiibus quantisque 20 april. 1849; in Alloc. Si semper 
antea 20 maii 1850; in Litt. apost. Cum catholica Ecclesia 26 
mart. 1860; in Alloc. Novos 28 sept. 1860; in Alloc. lamdu- 
dum 18 mart. 1861; in Alloc. Maxima quidem 9 iunii 1862.
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x.
Errores '^ui, ad liberalismum hodiernum rejeruntur.

LXXVII. Aetate hac nostra non amplios expedit, religio- 
nem catholicam haberi tamquam unicam status religionem, 
ceteris quibuscumque cultibus éxclusis.

Alloc. No^bd 'oestriMYb 26 iulii 1855.

LXXVIIL Hiñe laudabiliter in quibusdam catholici nomi- 
nis reg-ionibus leg-e cautum est, ut hominibus illue immi- 
grantibus liceat publicum. próprii cuiusque cultus exercitium 
habere.

Alloc. Acerbissimum 2,1 septembris 1852.

, LXXIX. Enimvero falsum est, civilem cuiusque cultus 
libertatem, itemque plenani potestatem ómnibus attributam 
quaslibet opiniones cogitationesque palam publiceque mani- 
festandi conducere ad populorum mores animosque facilius 
corrumpendos ac indifferentismi pestem propagandam.

Alloc. Nuuqiiam /ore 15 decembris 1856.

LXXX. Románus Pontifex potest ac debet cum progres- 
su, cum liberalismo et cum recenti civilitate sese reconci
liare et componere

Alloc. lawdudum cernimos 18 martii 1861.
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